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PODER EJECUTIVO

REGLAMENTO DE LA LEY NÚMERO 553
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VI-
DA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.

DOCTOR SALVADOR ROGELIO OR-
TEGA MARTÍNEZ, GOBERNADOR DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRE-
RO, EN EJERCICIO DE LAS FACUL-
TADES QUE ME OTORGAN LOS AR-
TÍCULOS 90 NUMERAL 1 Y 91 FRAC-
CIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DEL ESTADO, Y CON FUNDA-
MENTO EN LOS ARTÍCULOS 6o Y 10
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE GUERRERO NÚMERO 433, Y SE-
GUNDO TRANSITORIO DE LA LEY NÚ-
MERO 553 DE ACCESO DE LAS MU-
JERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLEN-
CIA DEL ESTADO DE GUERRERO; Y

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Ejecutivo.

C O N S I D E R A N D O

El Plan Estatal de Desarollo
2011-2015, en el Eje Estratégi-
co, Democracia Estado de Dere-
cho y Buen Gobierno, en su obje-
tivo transformar la administra-
ción pública en una organiza-
ción eficaz, eficiente y con ple-
na capacidad de respuesta a las
demandas de la ciudadanía, es-
tablece como estrategia alinear
y dar congruencia normativa a

los diferentes ordenamientos ju-
rídicos que fundamentan la ac-
tuación de las dependencias y
entidades del Gobierno del Es-
tado.

La violencia es un flagelo
que merma el derecho de las mu-
jeres a una vida libre de vio-
lencia y vulneración de sus de-
rechos fundamentales en lo que
respecta a la dignidad y que con-
secuentemente impacta no solo
su desarrollo, sino en el de su
entorno, considerando que cons-
tituye un problema de salud pú-
blica, dados los altos índices
de violencia registrados en la
entidad, que de acuerdo al Ins-
tituto Nacional de Estadística
y Geografía (INEGI), los datos
arrojados en la última encuesta
realizada en el 2011, dan cuenta
de la extensión y gravedad de la
violencia contra las mujeres en
el Estado de Guerrero, en donde
se aprecia que 54 de cada 100 mu-
jeres de 15 años y más han pa-
decido algún incidente de vio-
lencia, ya sea por parte de su
pareja o de cualquier otra per-
sona, no obstante si nos remon-
tamos a las cifras que el mismo
instituto estimaba en el 2006,
el 61% de mujeres de 15 y más años
habían experimentado al menos un
acto de violencia a lo largo de
su vida, es decir en 8 años se
ha tenido una disminución de
7 puntos porcentuales, conside-
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rando que en ese lapso se pro-
mulgó la Ley de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violen-
cia del Estado, es necesario, re-
forzar las acciones que se man-
datan desde ese importante instru-
mento, es por ello que se pro-
pone llevar a cabo la modifica-
ción al Reglamento de la Ley a efec-
to de clarificar su instrumen-
tación.

Por lo anterior y consideran-
do que las instancias que coad-
yuvan para cumplir con el objeto
de la Ley, llevan a cabo un con-
junto de adecuaciones:

Desde la revisión legisla-
tiva, se propone que la adecua-
ción normativa señalada en los
artículos 8 y 9 del Reglamento
no solo contemplen la perspecti-
va de género, sino que contengan
enfoque intercultural, a fin de
proteger los derechos humanos
de mujeres y niñas de los pueblos
originarios, especialmente en lo
que se refiere a usos y costum-
bres.

Las modificaciones promue-
ven la participación de la so-
ciedad civil organizada a fin de
abarcar la atención de un mayor
número de mujeres.

Se establece la evaluación
de modelos con una periodici-
dad de dos años a fin de medir
la eficacia de la política apli-
cada, de los programas, y de la
atención a las mujeres víctimas
de violencia y la utilización de
los recursos, este tipo de ins-
trumentos constituye una obli-

gación del Estado y es el meca-
nismo a través del cual se defi-
nirán las adecuaciones.

Se propone la elaboración
de un diagnóstico a efecto de iden-
tificar la población con mayor
susceptibilidad a la violencia,
en cuanto a su edad y región, así
como el tipo de violencia, lo
anterior servirá a las diferen-
tes instancias encargadas de la
atención y prevención de la vio-
lencia a llevar a cabo acciones
de prevención focalizada.

Este diagnóstico en conjun-
to con los resultados de la eva-
luación de los modelos de aten-
ción, servirán de base fundamen-
tal para el diseño y elaboración
del Programa Estatal, que regi-
rá la política pública en la ma-
teria.

El Reglamento que se presen-
ta privilegia la capacitación
para la sensibilización de los
servidores públicos, en el enten-
dido de que serán ellos los encar-
gados de la aplicación de la nor-
ma, por lo que es de suma impor-
tancia formar personal sensible
a la problemática de las muje-
res, que respete la dignidad y los
derechos humanos de las muje-
res, en todos los ámbitos, pues
en cada instancia la atención que
se reciba repercutirá en el bie-
nestar de las mujeres.

Para ello se señalan especí-
ficamente los objetivos de cada
Modelos, los cuales operarán a
partir de lo establecido en la Ley,
este Reglamento, el Programa y



4    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 26 de Diciembre de 2014

los Protocolos específicos que
se diseñen con perspectiva de gé-
nero, y los enfoques de derechos
humanos e interculturalidad, co-
mo herramientas para la identi-
ficación y, análisis de los va-
cíos normativos, pero primor-
dialmente para asegurar y pro-
mover el derecho de las mujeres
a una vida libre de violencia a
fin de que estén en posibilidad
de ejercer plenamente cada uno
de los derechos consagrados en
la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en
los instrumentos internaciona-
les en materia de derechos hu-
manos que han sido firmados y
ratificados por el Estado Mexi-
cano.

Lo anterior, tiene como pro-
pósito la articulación de la po-
lítica pública encaminada a erra-
dicar la violencia contra las
mujeres en el Estado de Guerre-
ro, permitirá no solo hacer po-
sible que ejerzan sus derechos
plenamente, sino se constituye
en elemento de fortalecimiento
democrático, que contribuyen al
logro de una cultura igualitaria,
que sin duda abonarán en la eli-
minación de paradigmas discri-
minatorios y en donde el empo-
deramiento de las mujeres gene-
re mujeres plenas que desarro-
llen sus roles de vida de manera
igual, justa y equitativamente
con los hombres, en un Estado en
donde hasta hoy, las definicio-
nes de igualdad y no discrimi-
nación, se han construido al am-
paro de la exclusión que han pa-
decido las mujeres, como un fe-
nómeno complejo con representa-

ciones socioculturales, este-
reotipos y estigmas que se tra-
ducen en desigualdad.

Se necesita reforzar desde
las instancias municipales de
atención a mujeres hasta lograr
que permee no solo en las ins-
tancias que pertenecen al Siste-
ma Estatal para Prevenir, Aten-
der, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres,
sino en todas las instancias pú-
blicas y privadas de la entidad
a asumir tareas encaminadas al
reconocimiento y respeto de los
derechos de las mujeres.

El presente Reglamento man-
data acciones a fin de que las
diferentes instancias fortalez-
can y formalicen los vínculos
institucionales, estableciendo
una división clara de lo que com-
pete a cada instancia, tanto por
sectores como por niveles de go-
bierno, con la finalidad de poten-
ciar los recursos que cada de-
pendencia posee y buscando una
mayor coordinación entre ellas.

La promulgación de la Ley
General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, dio
paso para que en nuestro Esta-
do se llevara a cabo la armoni-
zación legislativa en la mate-
ria, en tan importante instru-
mento normativo que es un parte
aguas en la historia normativa
de México, se abrió la puerta pa-
ra exponer el estado de emergen-
cia de las comunidades en don-
de se dispara abruptamente la vio-
lencia contra las mujeres, crean-
do mecanismos como la alerta de
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género y se establecieron medi-
das de protección para salva-
guardar la integridad de las mu-
jeres víctimas de violencia.

La aplicación de la legis-
lación, no ha sido tan fácil,
especialmente en lo referente a
este tipo de mecanismos, por lo
que se han llevado a cabo diver-
sas modificaciones a fin de ha-
cer viable y factible su ejerci-
cio; por ello, el presente Regla-
mento, tiene la finalidad de con-
templar las adecuaciones que ha-
gan realizable estas herramien-
tas tan valiosas en el camino
por alcanzar una vida libre de
violencia para las mujeres.

Que tal es el caso de las mo-
dificaciones propuestas sobre
la temporalidad de las medidas
de protección, su expedición de-
be de considerar el contexto de
la víctima, el riesgo o peligro en
particular, a fin de que las me-
didas cumplan su objetivo y no
por el contrario, agraven la si-
tuación de la víctima, al expo-
nerla nuevamente ante su agre-
sor, es decir, que lo estipulado
en el artículo 14 de la Ley, en
donde se establece una tempora-
lidad de 72 horas, puede colocar
a las víctimas en un estado de
indefensión, incluso de riesgo o
peligro inminente.

En ese sentido lo expone la
Ministra de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación Olga María
Sánchez Cordero: "me referiré
en particular a la desocupación
por el agresor, están, la suspen-
sión temporal al agresor del ré-

gimen de visitas y convivencia
con sus descendientes; la pro-
hibición al agresor de enajenar
o hipotecar bienes de su propie-
dad cuando se trate del domici-
lio conyugal; la posesión ex-
clusiva de la víctima sobre el
inmueble que sirvió de domici-
lio; entre otras (...), pues só-
lo tiene una duración de setenta
y dos horas y si bien ello obede-
ce a que son emergentes, lo cier-
to es que se debe tener en cuenta
que generalmente cuando una mu-
jer denuncia violencia, no es la
primera vez que la sufre, por en-
de tiene miedo y atendiendo a que
la finalidad de las órdenes de
protección es la seguridad de quien
denuncia, me parece que debe pre-
verse la posibilidad de prorro-
garla hasta en tanto la autori-
dad jurisdiccional esté en po-
sibilidad de valorar la situa-
ción en lo particular. "..."

Las medidas de protección a
las víctimas se deberán implemen-
tar con base en los siguientes
principios de:

I. Protección: Considera pri-
mordial la protección de la vi-
da, la integridad física, la li-
bertad y la seguridad de las per-
sonas;

II. Necesidad y proporcio-
nalidad: Las medidas de protec-
ción deben responder al nivel de
riesgo o peligro en que se encuen-
tre la persona destinataria y
deben ser aplicadas en cuanto
sean necesarias para garanti-
zar su seguridad o reducir los
riesgos existentes;



6    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 26 de Diciembre de 2014

III. Confidencialidad: Toda
la información y actividad admi-
nistrativa o jurisdiccional re-
lacionada con el ámbito de protec-
ción de las personas, debe ser
reservada para los fines de la in-
vestigación o del proceso res-
pectivo; y

IV. Oportunidad y eficacia:
Las medidas deben ser oportu-
nas, específicas, adecuadas y
eficientes para la protección de
la víctima y deben ser otorgadas
e implementadas a partir del mo-
mento y durante el tiempo que ga-
ranticen su objetivo.

Que en ese sentido, las me-
didas de protección a que hace re-
ferencia la Ley, deben de tomar
en cuenta la condición de espe-
cial vulnerabilidad de las víc-
timas, así como respetar, en to-
dos los casos, su dignidad y cum-
plir con brindar protección efec-
tiva y eficaz a las mujeres víc-
timas de violencia, por lo que
se propone en el presente Regla-
mento, dejar abierta la posibi-
lidad para que la autoridad pue-
da ampliar la temporalidad.

Asimismo, el Reglamento cla-
rifica el procedimiento para la
declaratoria de Alerta de Violen-
cia de Género, desde la solici-
tud hasta la declaratoria de
procedencia o no de la misma; con-
tiene además un apartado expre-
so para sancionar a los servi-
dores públicos que incurran en
responsabilidad en detrimento
de los derechos de las mujeres que
confían en su intervención ante
circunstancias adversas y des-

favorables.

Por lo anteriormente expues-
to y fundado, y atendiendo al com-
promiso del Estado de armonizar
el marco normativo que guarde
congruencia con lo mandatado en
la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, he
tenido a bien expedir el siguien-
te:

REGLAMENTO DE LA LEY NÚMERO 553
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRE-
RO.

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Capítulo I
Objeto y aplicación de la Ley

Artículo 1. El presente or-
denamiento es de orden público,
interés social, de observancia
general y obligatoria y tiene
por objeto normar las disposicio-
nes de la Ley número 553 de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia para el Estado
Libre y Soberano de Guerrero, en
lo relativo a la política estatal
integral para garantizar a las
mujeres y a las niñas una vida
libre de violencia, desde una pers-
pectiva de género, con enfoque
intercultural y de derechos hu-
manos, conforme a los principios
de igualdad y no discriminación
a través de:

I. Establecer las medidas
de coordinación deliberadas, con-
cretas y encaminadas a la erra-
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dicación de la violencia de gé-
nero contra las mujeres y las ni-
ñas, que deberán ser realizadas
por las entidades del sector pú-
blico sin discriminación algu-
na; y

II. Garantizar de manera in-
tegral la prevención, la aten-
ción, la sanción y la erradicación
de todos los tipos y modalidades
de la violencia de género contra
las mujeres y las niñas, esta-
blecidas en la Ley, el respeto,
la promoción y cumplimiento de
todos sus derechos humanos y su
plena participación en todas
las esferas de la vida.

Artículo 2. El titular del
Ejecutivo del Estado, por conduc-
to de las Secretarías General de
Gobierno y de la Mujer, será el res-
ponsable de la aplicación del pre-
sente Reglamento, sin perjuicio
de las atribuciones que le co-
rrespondan a otras dependencias
y entidades de la Administra-
ción Pública Estatal y a los go-
biernos municipales, de confor-
midad con la Ley número 553 de Ac-
ceso a una Vida Libre de Violen-
cia del Estado Libre y Soberano
de Guerrero y demás disposicio-
nes aplicables.

Artículo 3. Para los efec-
tos del presente Reglamento, ade-
más de las definiciones conte-
nidas en el artículo 5 de la Ley,
se entiende por:

I. Alerta: La Alerta de Vio-
lencia de Género;

II. Banco Estatal: El Banco

Estatal de Datos e Información
sobre Casos de Violencia contra
las Mujeres;

III. Diagnóstico Estatal:
El Estudio con Perspectiva de
Género sobre los tipos y Moda-
lidades de Violencia contra las
Mujeres y Niñas en el Estado de
Guerrero, a fin de obtener infor-
mación objetiva para la elabo-
ración de políticas gubernamen-
tales en materia de prevención,
atención, sanción y erradica-
ción de la violencia contra las
mujeres y niñas;

IV. Ejes Operativos: El con-
junto de estrategias transver-
sales basados en principios rec-
tores con Perspectiva de Géne-
ro y de Derechos Humanos de las
Mujeres que se llevan a cabo pa-
ra aplicar las políticas ten-
dientes a prevenir, atender, san-
cionar y erradicar los tipos y
modalidades de la violencia;

V. Especialización: Los co-
nocimientos específicos cons-
truidos desde la perspectiva de
género a fin de aplicar y asegu-
rar la igualdad sustantiva en-
tre mujeres y hombres, los dere-
chos humanos de las mujeres y el
derecho de las mujeres al acce-
so a una vida libre de violen-
cia;

VI. Igualdad Sustantiva:
La obligación jurídica del Es-
tado, establecida en el derecho
internacional vinculante, que
consiste en adoptar todas las
medidas necesarias de carácter
estructural, social y cultural
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para lograr la igualdad de las
mujeres al ejercicio de todos los
derechos humanos y libertades y
la igualdad de acceso de las mu-
jeres a oportunidades en todos
los ámbitos de la vida y elimi-
nar todas las formas y conse-
cuencias de la discriminación
contra las mujeres y las niñas;

VII. Instancias de Atención
a las Mujeres en los Municipios:
Son las instancias de la Mujer
creadas para impulsar la trans-
versalidad de la perspectiva de
género en el ámbito de la Admi-
nistración Pública Municipal;
que deberán contar con perso-
nal especializado en perspecti-
va de género y presupuesto asig-
nado para prevenir, atender, san-
cionar y erradicar la violen-
cia contra las mujeres y las
niñas;

VIII. Instrumentos de Coor-
dinación: Los procedimientos,
disposiciones, y normas con Pers-
pectiva de Género y visión trans-
versal que deberán implementar
en el sector público para ase-
gurar la ejecución de las medi-
das integrales y acciones para
Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra
las Mujeres y las Niñas;

IX. Ley: La Ley número 553
de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia del Esta-
do Libre y Soberano de Guerre-
ro;

X. Medidas Especiales de
Carácter Temporal: Las medidas
encaminadas a acelerar la Igual-

dad Sustantiva entre las muje-
res y los hombres en todas las
esferas de la vida económica,
política, civil, social y cultu-
ral, eliminando privilegios mas-
culinos y formas de discrimina-
ción contra las mujeres que me-
noscaban, restringen o anulan
el ejercicio de sus Derechos Hu-
manos;

XI. Medidas: Los instrumen-
tos, políticas, planes, progra-
mas, convenios, presupuestas y
prácticas con perspectiva de
género de carácter legislativo,
ejecutivo, judicial, administra-
tivo y reglamentario que forman
parte de la política estatal in-
tegral y deben adoptarse sin di-
lación para el cabal cumplimien-
to de la Ley bajo el principio
de la Igualdad Sustantiva y No Dis-
criminación;

XII. Modelo: El Modelo Inte-
gral de Prevención, Atención, San-
ción y Erradicación de la Vio-
lencia contra las Mujeres y las
Niñas, el cual es un mecanismo de
coordinación que reúne el con-
junto de estrategias y medidas
diseñadas científicamente con
perspectiva de género y con vi-
sión interdisciplinaria e inte-
gral, que implementará el Esta-
do, para la prevención, atención,
sanción y erradicación de la vio-
lencia de género contra las mu-
jeres en todos sus tipos y moda-
lidades bajo los principios de la
Igualdad Sustantiva y No Discri-
minación;

XIII. Perspectiva de Géne-
ro: La visión científica, ana-
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lítica y política sobre las mu-
jeres y los hombres que propone
eliminar las causas de la opre-
sión de género, promueve la igual-
dad, la equidad, el adelanto y
el bienestar de las mujeres; con-
tribuye a construir una socie-
dad en donde las mujeres y los
hombres tengan el mismo valor,
la igualdad de derechos y opor-
tunidades para acceder a los
recursos económicos, a los bie-
nes y a la representación polí-
tica y social en los ámbitos de
toma de decisiones;

XIV. Presupuestos con Pers-
pectiva de Género: Las políti-
cas económicas orientadas y eva-
luadas y recursos públicos distri-
buidos y asignados específica-
mente y de manera transversal a
las medidas y acciones necesa-
rias para eliminar las desigual-
dades existentes entre mujeres
y hombres y erradicar la violen-
cia contra las mujeres, gene-
rando condiciones para el desa-
rrollo de la igualdad sustan-
tiva, el empoderamiento de las mu-
jeres y la vigencia plena de sus
derechos humanos;

XV. Programa Estatal: El Pro-
grama Integral para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar
la Violencia contra las Muje-
res;

XVI. Reeducación de las per-
sonas agresoras: El conjunto de
medidas integrales, especiali-
zadas y gratuitas que deberán
aplicarse a las personas agre-
soras en los términos estable-
cidos en la Ley, con el fin de

eliminar los estereotipos de su-
premacía de género y los patro-
nes machistas y misóginosque
generan la violencia;

XVII. Reglamento: El Regla-
mento de la Ley número 553 de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero; y

XVIII. Sistema Estatal: El
Sistema Estatal para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar
la Violencia contra las Muje-
res.

Artículo 4. El Poder Ejecu-
tivo del Estado, a través de las
Secretarías General de Gobierno
y de la Mujer elaborará mecanis-
mos interinstitucionales dentro
de sus políticas públicas para
prevenir, detectar, atender, san-
cionar y erradicar todo tipo de
violencia contra la mujer a fin
de abatir la desigualdad, injus-
ticia y discriminación.

Artículo 5. Las dependen-
cias y entidades de la adminis-
tración pública estatal, para
garantizar el respeto irrestricto
a los derechos humanos de las
mujeres víctimas de cualquier
tipo de violencia, deberán:

I. Asesorar y atender a las
víctimas por personal debidamen-
te capacitado;

II. Tener espacios físicos
idóneos que garanticen la inte-
gridad, el respeto a los derechos
humanos y la seguridad de las
mujeres y sus hijas e hijos y pro-
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porcionen atención psicológi-
ca, jurídica y rehabilitación
médica;

III. Celebrar convenios con
los sectores público y privado,
así como con organismos de la
sociedad civil para dar protec-
ción inmediata a las mujeres víc-
timas de violencia; y

IV. Establecer de manera con-
junta con las autoridades judi-
ciales y administrativas los me-
canismos operativos y normati-
vos para eliminar en el Estado
de Guerrero la impunidad en los
casos de violencia contra las
mujeres.

Artículo 6. Las y los ser-
vidores públicos deberán reci-
bir capacitación permanente sobre
derechos humanos de las mujeres
y Perspectiva de Género.

CAPÍTULO II
Armonización legislativa

 necesaria para la aplicación
de la Ley

Artículo 7. Considerando que
la violencia contra las mujeres
constituye una forma de discri-
minación, el Ejecutivo Estatal,
llevará a cabo un análisis de la
legislación vigente en el Esta-
do, a fin de identificar aque-
llas disposiciones que puedan
constituir agravio comparado de
acuerdo a lo establecido en el
artículo 36 de la Ley y propon-
drá las adecuaciones con pers-
pectiva de género y enfoque de
derecho humanos conducentes.

Artículo 8. Los municipios
en el ámbito de su competencia,
elaborarán el análisis a que se
refiere el artículo 7, a fin de
identificar, eliminar y adecuar
la normatividad correspondien-
te.

Artículo 9. La adecuación
normativa señalada en los artícu-
los 7 y 8 de este Reglamento, de-
berá de incorporar el enfoque in-
tercultural a fin de proteger
los derechos humanos de mujeres
y niñas de los pueblos origina-
rios del Estado, especialmente
en lo que se refiere a los usos
y costumbres que los violenten.

Artículo 10. El Ejecutivo Es-
tatal propondrá al Congreso del
Estado la debida armonización
legislativa y las reformas ne-
cesarias en materia de derechos
humanos y una vida libre de vio-
lencia para las mujeres, con-
forme lo señalado en este Capí-
tulo.

TÍTULO SEGUNDO
Ejes operativos

CAPÍTULO I
Modelo de detección

Artículo 11. El Ejecutivo
Estatal para el mejor desarro-
llo y operatividad de la polí-
tica pública en materia de una
vida sin violencia para las mu-
jeres, desarrollará sus activi-
dades  en base a tres Ejes Opera-
tivos, los cuales se operarán de
acuerdo a los protocolos de aten-
ción que se establezcan en cada
uno de ellos:
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I. Detección, Sanción y Erra-
dicación;

II. Prevención y Atención;
y

III. Empoderamiento.

Artículo 12. El objetivo de
la detección será la obtención
y actualización de manera efi-
caz y eficiente de los siguien-
tes datos:

I. Identificar los munici-
pios, zonas, regiones o poblacio-
nes en las que se registre ma-
yor incidencia de mujeres víc-
timas de cualquier tipo de vio-
lencia;

II. De las edades y los sec-
tores socioeconómicos en los
cuales, las mujeres son más pro-
pensas a ser víctimas de violen-
cia;

III. Especificación del ti-
po de violencia empleada contra
la víctima;

IV. Factores de riesgo, co-
mo antecedentes violentos del
agresor; y

V. Razones de origen, per-
sonales y sociales, que generan
que el agresor sea violento con
las mujeres.

Artículo 13. De la informa-
ción que se obtenga para la de-
tección, se elaborará un diag-
nóstico, el cual servirá para la
implementación y adecuación de
mecanismos y modelos focaliza-

dos.

Artículo 14. El diagnósti-
co al que se refiere el artículo
13 del presente Reglamento, se
elaborará por la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, en coordina-
ción la Secretaría de la Mujer,
el cual conjuntamente con la eva-
luación a que se refiere el ar-
tículo 26 de este Reglamento, se-
rán la base para la elaboración
del proyecto del Programa Esta-
tal que regirá el periodo guber-
namental respectivo, el cual con-
tendrá las adecuaciones corres-
pondientes.

Artículo 15. Una vez elabo-
rado el proyecto de diagnósti-
co, será puesto a consideración
del Sistema Estatal para su aná-
lisis, observaciones, aportacio-
nes y en su caso aprobación.

CAPÍTULO II
Modelo de sanción

Artículo 16. El objetivo de
la sanción es generar evaluacio-
nes permanentes y sistemáticas
sobre la aplicación de la Ley y
de las diversas normas jurídi-
cas que regulan los tipos y mo-
dalidades de la violencia con-
tra las mujeres.

Artículo 17. Las Secreta-
rías General de Gobierno y de la
Mujer, a través de los instrumen-
tos de coordinación, establece-
rá el Modelo de Sanción que de-
berán de contener como mínimo:

I. Directrices de apoyo pa-
ra los servidores públicos que
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conozcan de los tipos y modali-
dades de violencia contemplados
en la Ley;

II. Medidas de atención y
rehabilitación para agresores,
mismas que serán reeducativas,
ausentes de cualquier estereo-
tipo y tendrán como propósito la
eliminación de rasgos violentos
de los agresores, así como la cons-
trucción de conductas no violen-
tas y equitativas de los hombres
mediante el otorgamiento de ser-
vicios integrales y especiali-
zados, que serán proporcionados
en lugar distinto al de atención
a las mujeres;

III. Capacitación especia-
lizada para la aplicación de las
sanciones, dirigida a los ser-
vidores públicos en materia de
seguridad pública, impartición
y procuración de justicia;

IV. Mecanismos que facili-
ten a la víctima demandar la re-
paración del daño en términos de
la legislación aplicable;

V. Los indicadores de fac-
tores de riesgo para la seguri-
dad de la víctima, tales como los
antecedentes violentos del agre-
sor o el incumplimiento de las ór-
denes de protección de éste, en-
tre otros;

VI. Las medidas de preven-
ción necesarias para evitar que
las mujeres que han sufrido vio-
lencia vuelvan a ser víctimas de
ésta; y

VII. Los mecanismos de no-

tificación a la Contraloría Ge-
neral del Estado para el caso de
incumplimiento de la Ley o el Re-
glamento por parte de los servi-
dores públicos.

Artículo 18. Para la ejecu-
ción del Modelo de Sanción, debe-
rán de considerarse los siguien-
tes aspectos:

I. Procedimientos judicia-
les que eviten estereotipos, ele-
mentos discriminatorios por ra-
zón de género y la revictimiza-
ción;

II. Garantizar asistencia
legal gratuita, a través de las
áreas de atención a víctimas com-
petentes, a fin de promover la
apropiación de los derechos y la
cultura de denuncia; y

III. Ausencia de cualquier
estereotipo en las medidas ree-
ducativas, con el propósito de
eliminar rasgos violentos en los
agresores.

CAPÍTULO III
Modelo de erradicación

Artículo 19. Las políticas
públicas que se implementen por
el Ejecutivo Estatal a través del
Sistema Estatal y de las instan-
cias de atención a las mujeres
en los municipios, dentro del mar-
co de sus atribuciones, tendrán
como objetivo erradicar la vio-
lencia contra las mujeres.

En lo que respecta a las me-
didas y acciones reeducativas,
el Sistema Estatal en coordina-
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ción con la Secretaría de Segu-
ridad Pública y la Secretaría de
Salud diseñará e implementará los
programas de medidas reeduca-
tivas dirigidas a los agreso-
res.

Artículo 20. Sin perjuicio
de lo previsto en el Programa Es-
tatal, el Modelo de Erradicación
contendrá las siguientes accio-
nes:

I. Definir y ejecutar ac-
ciones interinstitucionales ten-
dientes a desalentar prácticas
violentas contra las mujeres;

II. Establecer y homologar
mediante acciones de coordina-
ción, los criterios que unifi-
quen los registros administra-
tivos sobre violencia contra las
mujeres, que contengan los da-
tos desagregados por sexo, edad,
estado civil, ubicación geográ-
fica, tipos y modalidades de vio-
lencia, nivel socioeconómico y
grado de educación, además de los
de desarrollo humano en su com-
ponente de violencia, que confor-
man el Banco Estatal;

III. Recopilar y dar segui-
miento a la información estadís-
tica para la generación de in-
dicadores de evaluación y medi-
ción del impacto de la violencia
contra las mujeres;

IV. Establecer mecanismos
para la armonización legislati-
va de conformidad con lo esta-
blecido en la Convención sobre
la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la

Mujer, la Convención sobre los
Derechos de la Niñez, la Conven-
ción Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer y demás
instrumentos internacionales ra-
tificados por el Estado Mexica-
no en materia de Derechos Huma-
nos de las Mujeres y sus recomen-
daciones en la legislación lo-
cal y municipal; y

V. Implementar, vigilar y mo-
nitorear el presente Modelo.

CAPÍTULO IV
Modelo de prevención

Artículo 21. El Modelo de la
Prevención es el conjunto de ac-
ciones encaminadas a promover y
difundir los derechos de las mu-
jeres e identificar factores de
riesgo con el fin de evitar ac-
tos de violencia.

Sin perjuicio de lo previs-
to en el Programa Estatal, este
Modelo se integrará por las si-
guientes acciones:

I. Sensibilizar, concienti-
zar y educar para prevenir la
violencia en todos sus tipos y
modalidades previstas en la Ley;

II. Diseñar campañas de di-
fusión disuasivas y reeducativas
integrales y especializadas para
disminuir el número de víctimas
y agresores;

III. Detectar en forma opor-
tuna los posibles actos o even-
tos de violencia contra las muje-
res;
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IV. Fomentar que los medios
de comunicación promuevan el res-
peto a la dignidad de las mujeres
y eviten el uso de lenguaje e imá-
genes que reproduzcan estereo-
tipos y roles de género que re-
fuerzan y naturalizan la violen-
cia contra las mujeres;

V. Generar mecanismos para
que la comunicación institucional
se realice con un lenguaje in-
cluyente, con perspectiva de gé-
nero y enfoque de derechos huma-
nos; y

VI. Todas aquellas medidas
y acciones que sean necesarias
para eliminar los factores de
riesgo de violencia contra las
mujeres.

Artículo 22. Las dependen-
cias y entidades de la adminis-
tración pública estatal que in-
tegran el Sistema Estatal en el
ámbito de sus atribuciones, pla-
nificarán, presupuestarán y eje-
cutarán las acciones necesa-
rias para la aplicación del Mo-
delo.

Las Secretarías General de
Gobierno y de la Mujer debe-rán
coordinarse con las entidades
paraestatales y los municipios,
en el ámbito de sus respectivas
competencias para planificar,
presupuestar y ejecutar los pro-
gramas estatales y municipales
para la aplicación del Modelo.

Artículo 23. Para la ejecu-
ción de este Modelo, se tomarán
en cuenta los siguientes aspec-
tos:

I. Niveles del Modelo:

a) Primario, consiste en evi-
tar la violencia contra las mu-
jeres;

b) Secundario, consiste en
dar una respuesta inmediata una
vez que haya ocurrido la violen-
cia contra las mujeres, a fin de
evitar de manera oportuna actos
de violencia posteriores; y

c) Terciario, consiste en
brindar atención y apoyo a largo
plazo a las víctimas, a fin de pre-
venirlas de nuevos actos de vio-
lencia;

II. La percepción social de
la violencia contra las muje-
res;

III. Los usos, costumbres y
lenguas de los pueblos y comu-
nidades indígenas y su concor-
dancia con el respeto a los de-
rechos humanos de las mujeres;

IV. El grado de pobreza, mar-
ginación y analfabetismo, así
como la esperanza de vida de la
población a la que va dirigida;

V. La intervención inter y
multidisciplinaria en materia
de salud, educación, seguridad,
justicia, desarrollo social, asis-
tencia social y desarrollo huma-
no; y

VI. La información desagre-
gada, entre otros, por sexo, edad,
lugar de los hechos de violencia,
antecedentes de violencia, ti-
pos de delitos, nivel educativo,
condición socioeconómica, gru-
pos en situación de vulnerabi-
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lidad y origen étnico, dicha in-
formación será enviada por cada
instancia que atienda a mujeres
víctimas de violencia a la Fis-
calía General del Estado, para
la integración del Banco Esta-
tal.

Artículo 24. Las acciones
correspondientes a la preven-
ción de la violencia en los ám-
bitos familiar, laboral, docen-
te, institucional y en la comuni-
dad, que realice el Estado, se
regirán además de los princi-
pios establecidos en el artícu-
lo 6 de la Ley, por los siguien-
tes:

I. Reconocimiento de las mu-
jeres como sujetos de derechos;

II. Generación de cambios
conductuales en la sociedad pa-
ra el desaliento de la violencia
contra las mujeres;

III. Participación activa
y paritaria de las mujeres en los
diferentes sectores, especial-
mente en las dependencias y en-
tidades de la Administración Pú-
blica Estatal; y

IV. Fomento de la cultura de
la legalidad, así como de la de-
nuncia.

El Gobierno del Estado y los
Municipios, dentro de sus res-
pectivas competencias, deberán
realizar acciones correspondien-
tes a la prevención de la vio-
lencia en los ámbitos familiar,
laboral, docente, institucional
y en la comunidad.

Artículo 25. Las acciones
de prevención de la violencia ins-
titucional, en el ámbito esta-
tal, consistirán en:

I. Sensibilizar, capacitar
y profesionalizar de manera per-
manente a los servidores públi-
cos encargados de la seguridad
pública, procuración e imparti-
ción de justicia, atención y asis-
tencia legal a víctimas de vio-
lencia y del delito y a cual-
quier servidor público que par-
ticipe directa o indirectamente
en la prevención, investigación,
procesamiento judicial, sanción
y reparación del daño causado
por la violencia contra las mu-
jeres;

II. La sensibilización, ca-
pacitación y profesionalización
a que se refiere el párrafo an-
terior deberán abordar temáti-
cas de perspectiva de género, de-
rechos humanos de las mujeres,
enfoque intercultural y preven-
ción de la violencia contra las
mujeres para que los servidores
públicos realicen una debida
diligencia en la integración de
averiguaciones previas y trami-
tación de los procesos judicia-
les iniciados por discrimina-
ción, homicidio, feminicidio o
violencia por razones de género,
así como para superar los este-
reotipos sobre el rol social de
las mujeres;

III. Capacitar y educar a
los servidores públicos de las
dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal
y Paraestatal sobre las modali-
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dades de violencia;

IV. Difundir campañas que
informen sobre las áreas a las
que deberán recurrir las vícti-
mas para presentar una denun-
cia;

V. Fomentar la prestación
de servicios públicos especia-
lizados en materia de preven-
ción de la violencia contra las
mujeres;

VI. Impulsar campañas per-
manentes de comunicación social
que sensibilicen y prevengan la
violencia de género, roles, es-
tereotipos y cualquier otra con-
ducta que genere discrimina-
ción en contra de las mujeres;
y

VII. Asignar presupuestos
públicos con perspectiva de gé-
nero.

Artículo 26. La Secretaría
Ejecutiva del Sistema Estatal,
en coordinación con los integran-
tes del Sistema Estatal, lleva-
rá a cabo la evaluación de los
Modelos.

Artículo 27. La evaluación
de los Modelos se llevará a cabo
cada dos años, para lo cual la
Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma Estatal podrá apoyarse en
instituciones externas y orga-
nizaciones de la sociedad civil
con experiencia en la materia y
reconocido prestigio profesio-
nal. Dicha evaluación inclui-
rá:

I. Los recursos utilizados
en la ejecución del Modelo;

II. El estudio de la facti-
bilidad, la viabilidad y la efecti-
vidad del Modelo;

III. El cumplimiento de los
procesos del Modelo respecti-
vo;

IV. La medición del impacto
en la población beneficiaria;

V. La aplicación y cumpli-
miento de la normativa respec-
tiva; y

VI. Las propuestas de ade-
cuación del Programa Estatal pa-
ra el debido cumplimiento de la
Ley.

CAPÍTULO V
Modelo de atención

Artículo 28. El Modelo de Aten-
ción es el conjunto de servicios
integrales y especializados pro-
porcionados a las víctimas, sus
hijas e hijos, y a los agreso-
res, con la finalidad de atender
el impacto de la violencia, los
cuales deberán ser prestados de
acuerdo con la política estatal
integral, los principios recto-
res, los ejes de acción y el Pro-
grama Estatal.

Sin perjuicio de lo previs-
to en el Programa Estatal, este
Modelo tendrá los siguientes com-
ponentes de:

I. Atención en los niveles
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a que se refiere este Reglamento;

II. Sensibilización;
III. Reeducación; y

IV. Rehabilitación y capa-
citación que permitan a las mu-
jeres participar plenamente en
la vida pública, privada y so-
cial.

Los componentes del Modelo
deberán diseñarse en atención a
las necesidades y los derechos
humanos en materia de salud, edu-
cación, trabajo, vivienda y ac-
ceso a la justicia de las muje-
res, y deberán estar dirigidos
a la construcción de conductas
no violentas y equitativas de los
hombres.

Artículo 29. El Modelo de
Atención contendrá las siguien-
tes acciones:

I. Brindar servicios gratui-
tos de atención y apoyo, amplios
e integrados que incluyan líneas
telefónicas de ayuda y centros
de atención en crisis;

II. Apoyar a las hijas e hi-
jos, a efecto de brindarles los
servicios establecidos en los
artículos 12, 61 y 63 de la Ley;

III. Prestar asesoría ju-
rídica, a través de las diferen-
tes instancias que conforman el
Sistema;

IV. Proteger los derechos
humanos de las mujeres indíge-
nas, migrantes, o en situación de
vulnerabilidad; y

V. Privilegiar el acceso a
la justicia para las mujeres,
garantizando como mínimo, perso-
nal especializado para la aten-
ción de las víctimas y sus casos
en todas las etapas procesales.

Artículo 30. Los centros de
atención públicos, privados, o
los que brinde la sociedad civil
organizada, que tengan por ob-
jeto la atención de alguna de
las modalidades de violencia en
términos de la Ley, orientarán
sus acciones y servicios a la au-
tonomía, al empoderamiento de
las mujeres y a la disminución
del estado de riesgo en que és-
tas se encuentren.

Artículo 31. La atención que
se dé al agresor, será reeducativa
y ausente de cualquier estereo-
tipo, y tendrá como propósito la
eliminación de rasgos violen-
tos de los agresores, mediante el
otorgamiento de servicios inte-
grales y especializados y se brin-
dará en lugares diferentes a los
creados para la atención de las
mujeres.

Artículo 32. Los centros de
atención especializados en vio-
lencia contra las mujeres, ade-
más de operar con los Modelos In-
tegrales, deberán prever meca-
nismos que permitan su monitoreo
y evaluación.

Artículo 33. La atención que
otorguen las instituciones pú-
blicas a las víctimas será gra-
tuita, integral y especializada
para cada modalidad de violen-
cia.
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Los centros que brinden di-
cha atención deberán implemen-
tar mecanismos de evaluación que
midan la eficacia y calidad en el
servicio.

Artículo 34. Además de la
capacitación a la que se refiere
el artículo 25 de este Reglamen-
to las y los servidores públicos
de las instancias pertenecien-
tes al Sistema Estatal, encar-
gados de brindar atención en ma-
teria de violencia deberán re-
cibir:

I. Capacitación permanente
sobre la implementación y ope-
ración de la atención; y

II. Atención psicológica en-
caminada a disminuir el impac-
to o desgaste emocional deriva-
do de brindar atención en mate-
ria de violencia contra las mu-
jeres.

Artículo 35. El tratamien-
to de la violencia sexual tomará
en consideración los criterios de
construcción social de la agre-
sión, de atención, tratamiento
integral y los previstos en las
normas oficiales mexicanas en
la materia.

Artículo 36. La atención que
se proporcione a las víctimas se
organizará en los siguientes
niveles:

I. Inmediata y de primer
contacto;

II. Básica y general; y
III. Especializada.

CAPÍTULO VI
Modelo de Empoderamiento

Artículo 37. El empodera-
miento tiene como objetivo prin-
cipal el establecer las accio-
nes interinstitucionales para
que de manera dinámica y multi-
dimensional se den cambios indi-
viduales, interpersonales, ins-
titucionales y culturales que
permitan que las mujeres tran-
siten de cualquier situación de
opresión, desigualdad, discri-
minación, explotación o exclu-
sión a un estado de conciencia,
autodeterminación y autonomía.

Artículo 38. Los centros de
atención de cualquiera de las de-
pendencias o entidades, así co-
mo de las organizaciones autori-
zadas para ello, que se imple-
menten para las mujeres vícti-
mas de cualquier tipo de violen-
cia, orientarán sus servicios al
empoderamiento de las mujeres y
la disminución del estado de ries-
go de sufrir violencia.

Artículo 39. Las políticas
de promoción sobre el empode-
ramiento de las mujeres deben de
contemplar, como mínimo, las si-
guientes acciones:

I. Procesos psicológicos que
contribuyan al mejoramiento de
la autoestima y la confianza en
las relaciones grupales; y

II. Procesos de organiza-
ción política que refuercen las
habilidades de las mujeres para
constituir y movilizar cambios
sociales.
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TÍTULO TERCERO
Banco de Datos y Sistema

Estatal

CAPÍTULO I
Banco Estatal

Artículo 40. El Banco Esta-
tal, es una herramienta tecno-
lógica donde las instituciones
integrantes del Sistema Estatal
ingresan información sobre los
casos de violencia contra las mu-
jeres atendidos o identificados
en el ejercicio de sus respecti-
vas atribuciones, con el propó-
sito de generar reportes esta-
dísticos que permitan realizar
acciones de prevención y erra-
dicación de la violencia contra
las mujeres del Estado de Gue-
rrero.

Este Banco Estatal será ma-
nejado, organizado y dirigido por
la Fiscalía General del Estado,
con el objetivo de administrar la
información procesada de las ins-
tancias involucradas en la aten-
ción, prevención, sanción y erra-
dicación de la violencia contra
las mujeres, encaminado a instru-
mentar políticas públicas desde
la perspectiva de género y los
derechos humanos.

La Secretaría General de Go-
bierno, llevará a cabo el análi-
sis de la información que en tér-
minos del artículo 38 BIS 1, frac-
ción III de la Ley, le proporcio-
ne el Banco Estatal, a fin de que
las acciones, planes y progra-
mas del Modelo de Erradicación,
sean focalizadas y asertivas e
informará al Sistema para impul-

sar la instrumentación de accio-
nes en la materia.

La información que se pro-
cesará será la siguiente:

I. El avance en la homologa-
ción de los registros adminis-
trativos sobre violencia contra
las mujeres;

II. El análisis estadísti-
co de los procesos y resolucio-
nes jurisdiccionales tanto esta-
tales como municipales sobre la
aplicación y observancia de las
disposiciones a favor de las mu-
jeres;

III. Los resultados del mo-
nitoreo de la incidencia de la vio-
lencia contra las mujeres que
conlleven a posibles casos de aler-
ta de violencia de género;

IV. La sistematización de
políticas públicas, indicadores,
y programas para combatir la vio-
lencia contra las mujeres;

V. Los avances legislati-
vos estatales con perspectiva
de género; y

VI. El impacto en la ejecu-
ción del Modelo de Erradicación.

Artículo 41. La Fiscalía Ge-
neral del Estado, compartirá la
información del Banco Estatal
con las Secretarías General de
Gobierno y de la Mujer, a fin de
que la planeación estratégica en
la materia se actualice y sea aser-
tiva.
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Artículo 42. La operación
del sistema de monitoreo del com-
portamiento violento de los in-
dividuos y de la sociedad contra
las mujeres tendrá como objeti-
vo generar instrumentos que per-
mitan evaluar el avance en la
erradicación de la violencia con-
tra las mujeres y las posibles
acciones que puedan implementar-
se para lograr dicha erradica-
ción.

El sistema de monitoreo del
comportamiento violento de los in-
dividuos y de la sociedad contra
las mujeres deberá estar vincu-
lado al registro que se implemente
respecto de las órdenes de pro-
tección y las personas sujetas
a ellas, siendo responsabilidad
de las autoridades que generan
las acciones precautorias y cau-
telares.

CAPÍTULO II
Sistema Estatal

Artículo 43. El Sistema Es-
tatal contará con comisiones por
cada uno de los ejes de acción,
para llevar un puntual segui-
miento de los mismos y estar en
aptitud de implementar las po-
líticas públicas conducentes y
favorecer la ejecución del Pro-
grama Estatal. Las institucio-
nes que conformen dichas comi-
siones deberán participar de
acuerdo con las atribuciones con-
feridas por la Ley, el Reglamen-
to del Sistema Estatal y el pre-
sente Reglamento.

Artículo 44. El Sistema Es-
tatal conformará las comisiones

que a propuesta de la Secretaría
de la Mujer se determine en te-
mas específicos relacionados con
violencia contra las mujeres.

Artículo 45. El Sistema Es-
tatal, a través de su Presidencia
y Secretaría Ejecutiva  emitirán
los lineamientos normativos y me-
todológicos para prevenir, aten-
der, sancionar y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres en las
modalidades y tipos estableci-
dos en la Ley, así como la emi-
sión del Reglamento para su ope-
ración.

Artículo 46. El Sistema Es-
tatal tendrá como estrategias
prioritarias para la erradica-
ción de la violencia contra las mu-
jeres:

I. La planificación de las
acciones contra la violencia y el
Programa Estatal;

II. La coordinación insti-
tucional entre los tres órdenes de
gobierno y el Sistema Estatal;

III. La armonización del mar-
co jurídico Estatal y munici-
pal;

IV. Difusión y aplicación
de las disposiciones de la Ley;

V. Promover y ampliar servi-
cios gratuitos y accesibles con
enfoque diferencial y especia-
lizado para mujeres;

VI. Conjuntar recursos, es-
fuerzos y acciones para reali-
zar políticas eficaces encami-
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nadas a eliminar la violencia;

VII. Promover la participa-
ción de las Organizaciones de la
Sociedad Civil en la atención de
mujeres víctimas de violencia,
así como sus hijas e hijos;

VIII. La sistematización e
intercambio de información so-
bre violencia contra las muje-
res; y

IX. La investigación multi-
disciplinaria sobre los tipos
de violencia.

Artículo 47. Los integran-
tes del Sistema Estatal propor-
cionarán la información necesa-
ria para mantener actualizado
el Banco Estatal, de conformidad
con los lineamientos que para tal
efecto emita la Fiscalía Gene-
ral del Estado.

TÍTULO CUARTO
Programa Estatal

CAPÍTULO ÚNICO
Acciones del Programa Estatal

Artículo 48. El Programa Es-
tatal a que se refiere el artícu-
lo 42 de la Ley, deberá de elabo-
rarse en base a los Ejes Operati-
vos establecidos en el artículo
11 del presente Reglamento y una
vez aprobado por el Sistema Es-
tatal, los poderes del Estado y los
gobiernos municipales, de acuerdo
al presupuesto asignado y etique-
tado, coadyuvarán para el cum-
plimiento de los objetivos de la
Ley y el Reglamento.

Artículo 49. El Programa Es-
tatal incluirá acciones que pro-
muevan y fomenten la participa-
ción de la sociedad civil para
garantizar una vida libre de vio-
lencia para las mujeres y las
niñas.

Artículo 50. El Programa Es-
tatal establecerá los mecanis-
mos idóneos para el seguimiento
y evaluación de los modelos en
él establecidos por parte de la
Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma Estatal.

Artículo 51. El Programa
Estatal será elaborado de mane-
ra sexenal y desarrollará las
acciones que contemplan la Ley,
el Plan Estatal de Desarrollo y
las disposiciones de la Ley nú-
mero 994 de Planeación del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero.

Artículo 52. El Sistema Es-
tatal procurará que el Programa
Estatal, se encuentre armoniza-
do con el Programa Nacional, y con
el apoyo de los mecanismos de ade-
lanto de las mujeres buscará que
los programas municipales se
encuentren alineados al Estatal
y Nacional.

Artículo 53. El Programa
elaborado por el Sistema Esta-
tal incorporará las opiniones que
viertan sus integrantes y las
instancias de la administración
pública estatal que formen par-
te o hayan sido invitadas de acuer-
do con lo establecido por la
Ley.
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TÍTULO QUINTO
Distribución de competencias

CAPÍTULO I
Coordinación del Estado

 y Municipios

Artículo 54. El Estado y los
Municipios se coordinarán para
el cumplimiento de los objeti-
vos de este Reglamento, de con-
formidad con las competencias
previstas en este Capítulo y de-
más instrumentos legales apli-
cables.

Artículo 55. Son atribucio-
nes y obligaciones del Estado y
los Municipios en el ámbito de
sus respectivas competencias:

I. Garantizar el ejercicio
del derecho de las mujeres a una
vida libre de violencia de
género;

II. Formular y conducir con
perspectiva de género, la polí-
tica estatal y municipal, para
prevenir, atender, sancionar y
erradicar la violencia contra las
mujeres, proteger y asistir a
las víctimas en todos los ámbi-
tos, en un marco integral;

III. Desarrollar todos los
mecanismos necesarios para sa-
tisfacer los objetivos de este
Reglamento;

IV. Destinar de conformi-
dad con su capacidad presupues-
tal, una partida suficiente pa-
ra garantizar que sus dependen-
cias y entidades cumplan con lo
previsto en el presente Re-

glamento, realicen acciones afir-
mativas a favor de las mujeres
y coadyuven en la protección in-
tegral;

V. Observar el puntual cum-
plimiento de este Reglamento y
de los Instrumentos Internacio-
nales aplicables;

VI. Garantizar la coordi-
nación con los otros órdenes de
gobierno, para erradicar la vio-
lencia contra las mujeres, me-
diante la aplicación del Progra-
ma Estatal a que se refiere este
Reglamento;

VII. Asegurar la difusión y
promoción de los derechos de las
mujeres indígenas con base en el
reconocimiento de la composi-
ción pluricultural del Estado;

VIII. Vigilar que los usos
y costumbres de toda la sociedad
no atenten contra los derechos
humanos de las mujeres;

IX. Aplicar los programas
de reeducación y reinserción so-
cial con perspectiva de género
para agresores;

X. Realizar campañas de in-
formación con énfasis en la pro-
tección integral de los dere-
chos humanos de las mujeres, el
conocimiento de las leyes, me-
didas y programas que las prote-
gen, así como de las instancias
y recursos que las asisten;

XI. Impulsar la suscrip-
ción de acuerdos de concertación
entre las diferentes instancias
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públicas o privadas, para el cum-
plimento de los objetivos de es-
te Reglamento; y

XII. Las demás que este Re-
glamento y otros ordenamientos
aplicables les confieran.

CAPÍTULO II
Secretaría General de

 Gobierno

Artículo 56. La Secretaría
General de Gobierno como integran-
te del Sistema Estatal además de
las atribuciones previstas en
la Ley, tendrá las siguientes:

I. Presidir el Sistema Es-
tatal, conforme a la fracción I
del artículo 40 de la Ley;

II. Impulsar el diseño del
Programa Estatal y dar el segui-
miento respectivo;

III. Difundir los resulta-
dos de la Política Pública Esta-
tal contra la violencia;

IV. Elaborar mecanismos in-
terinstitucionales para preve-
nir, detectar, atender, sancio-
nar y erradicar todo tipo de vio-
lencia contra la mujer a fin de
abatir la desigualdad, injusti-
cia y discriminación;

V. Llevar a cabo un análi-
sis de la legislación vigente en
el Estado, a fin de identificar
aquellas disposiciones que pue-
dan constituir agravio compara-
do de acuerdo a lo establecido
en el artículo 36 de la Ley y pro-
poner a las adecuaciones con pers-

pectiva de género y enfoque de
derechos humanos conducentes;

VI. Brindar el apoyo técni-
co para la elaboración y ejecu-
ción de las acciones derivadas
de la Ley, este Reglamento y el
Programa Estatal a las dependen-
cias y entidades de la adminis-
tración pública estatal y muni-
cipal;

VII. Llevar a cabo el análi-
sis de la información que en tér-
minos del artículo 38 BIS 1, frac-
ción III de la Ley, le propor-
cione el Banco Estatal a fin de
que las acciones planes y progra-
mas de Modelo de Erradicación,
sean focalizadas y asertivas e
informará al Sistema Estatal pa-
ra impulsar la instrumentación
de acciones en la materia;

VIII. Celebrar convenios de
coordinación para fortalecer la
operación del Sistema Estatal
entre las dependencias y enti-
dades de la administración públi-
ca estatal que lo conforman y los
mecanismos para el adelanto de
las mujeres en los municipios;

IX. Coordinar las acciones
de promoción y defensa de los
derechos humanos de las mujeres
que señala el Programa Esta-
tal;

X. Vigilar que los medios de
comunicación favorezcan la
erradicación de la violencia con-
tra las mujeres y sancionar a
dichos medios que no cumplan con
esta obligación en términos de
Ley;
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XI. Instrumentar la coor-
dinación con instituciones se-
guridad pública y de salud para
el tratamiento de sentenciados
por delitos vinculados con vio-
lencia contra las mujeres;

XII. Impulsar campañas es-
tatales permanentes sobre dere-
chos humanos de las mujeres y
las niñas y el acceso a una vida
libre de violencia;

XIII. Vigilar la eficaz ad-
ministración y operación del Ban-
co Estatal;

XIV. Proporcionar la infor-
mación del Banco Estatal a los par-
ticulares, en términos de la Ley
número 374 de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública del
Estado de Guerrero y demás dis-
posiciones jurídicas aplica-
bles;

XV. Promover y difundir el
derecho de las mujeres a una vi-
da libre de violencia en el ám-
bito laboral;

XVI. Fortalecer las accio-
nes para prevenir el acoso y hos-
tigamiento sexual en las depen-
dencias y entidades del Poder
Ejecutivo del Estado;

XVII. Diseñar un protocolo
único para la emisión de órdenes
de protección a mujeres vícti-
mas de violencia en el Estado;

XVIII. Articular las ac-
ciones correspondientes para la
coordinación de las autoridades
competentes para la emisión, eje-

cución y cumplimiento de las ór-
denes de protección;

XIX. Promover acciones a fa-
vor de la movilidad segura de las
mujeres y las niñas en los es-
pacios y transporte público; y

XX. Demás ordenamientos ju-
rídicos aplicables.

CAPÍTULO III
 Secretaría de Desarrollo

Social

Artículo 57. La Secretaría de
Desarrollo Social en su calidad
de integrante del Sistema Esta-
tal, además de las atribuciones
previstas en la Ley, tendrá las
siguientes:

I. Promover y ejecutar ac-
ciones en materia de desarrollo
social, orientadas a mejorar el
nivel de vida de las mujeres en
condiciones de pobreza y margi-
nación y dar seguimiento a sus
avances y resultados;

II. Difundir las acciones
realizadas por los programas del
sector desarrollo social, que pro-
mueven el empoderamiento de las
mujeres y la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hom-
bres, así como la eliminación de
las brechas de desigualdad, en
el marco de operación del Progra-
ma Estatal;

III. Celebrar convenios, acuer-
dos y bases de colaboración con
dependencias o entidades de la
administración pública estatal,
así como con los municipios,
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para la promoción de acciones
concurrentes de desarrollo so-
cial que favorezcan la atención
y participación de las mujeres
en los programas con perspecti-
va de género;

IV. Promover en sus progra-
mas la cultura de respeto a los
derechos humanos de las mujeres
para eliminar las expresiones
de violencia contra este grupo
de población;

V. Colaborar en el fortaleci-
miento y ampliación de acciones
de las instancias y programas del
sector desarrollo social, enca-
minadas a prevenir, atender y erra-
dicar la violencia contra las
mujeres;

VI. Participar en la elabo-
ración del Programa Estatal, y
en el diseño de modelos integra-
les de prevención, atención y erra-
dicación de la violencia contra
las mujeres, dar seguimiento a
las acciones derivadas y en coor-
dinación con los integrantes del
Sistema Estatal, efectuar su su-
pervisión y evaluación en el ám-
bito de su competencia;

VII. Impulsar campañas es-
tatales permanentes sobre dere-
chos humanos de las mujeres y
las niñas y el acceso a una vida
libre de violencia; y

VIII. Demás ordenamientos
jurídicos aplicables.

CAPÍTULO IV
Secretaría de Finanzas y

 Administración

Artículo 58. La Secretaría
de Finanzas y Administración en
su calidad de integrante del Sis-
tema Estatal, además de las atri-
buciones previstas en la Ley,
tendrá las siguientes:

I. Asignar, en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos del Esta-
do, recursos para el cumplimiento
de los objetivos del Sistema y del
Programa Estatal, previstos en
este Reglamento;

II. Conformar desde la pers-
pectiva de género las normas y
lineamientos de carácter técni-
co-presupuestal en la formula-
ción de los programas y accio-
nes;

III. Asesorar a las dependen-
cias integrantes del Sistema Es-
tatal,  para asegurar la transver-
salidad de género, en la elabo-
ración de las partidas presupues-
tales destinadas al cumplimien-
to de las atribuciones deriva-
das de este Reglamento;

IV. Participar en la elabo-
ración del Programa Estatal y en
el diseño de modelos integrales
de prevención, atención y erra-
dicación de la violencia contra
las mujeres, dar seguimiento a
las acciones derivadas y en coor-
dinación con los integrantes
del Sistema Estatal, efectuar
su supervisión y evaluación en el
ámbito de su competencia;

V. Ejecutar y dar seguimien-
to a las acciones del Programa
Estatal que le correspondan;
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VI. Difundir el contenido y
aplicación de las disposiciones
de la Ley, entre las y los servi-
dores públicos del Estado;

VII. Celebrar convenios de
cooperación, coordinación y
concertación en la materia; y

VIII. Demás disposiciones
jurídicas aplicables.

CAPÍTULO V
Secretaría de Seguridad

 Pública

Artículo 59. La Secretaría
de Seguridad Pública, en su cali-
dad de integrante del Sistema Es-
tatal, además de las atribucio-
nes previstas en la Ley, tendrá
las siguientes:

I. Elaborar y ejecutar polí-
ticas y programas para prevenir
la comisión de delitos  vincula-
dos con la violencia contra las
mujeres en el ámbito de su compe-
tencia;

II. Diseñar y aplicar medi-
das de reinserción social con
perspectiva de género que per-
mitan prevenir la violencia con-
tra las mujeres; congruentes con
el Programa Estatal;

III. Participar en la elabo-
ración del Programa Estatal y en
el diseño de los modelos, dar se-
guimiento a las acciones deri-
vadas y en coordinación con los
integrantes del Sistema Estatal,
efectuar su supervisión y eva-
luación en el ámbito de su com-
petencia;

IV. Participar en la elabo-
ración y aplicación de los mo-
delos de prevención, atención,
sanción y erradicación, bajo el
enfoque de género, dirigido a ge-
neradores de violencia;

V. Implementar programas y
servicios reeducativos para agre-
sores;

VI. Celebrar instrumentos
de coordinación con las insti-
tuciones de salud y educativas
para el tratamiento de sentencia-
dos por delitos vinculados con
violencia contra las mujeres;

VII. Diseñar y operar el sis-
tema de monitoreo del comporta-
miento violento de los individuos
y la sociedad contra las muje-
res;

VIII. Impulsar campañas es-
tatales permanentes sobre dere-
chos humanos de las mujeres y
las niñas y el acceso a una vida
libre de violencia;

IX. Integrar la información
precisa que coadyuve al forta-
lecimiento del Banco Estatal; y

X. Demás ordenamientos ju-
rídicos aplicables.

CAPÍTULO VI
Secretaría de Educación

 Guerrero

Artículo 60. La Secretaría
de Educación Guerrero, en su ca-
lidad de integrante del Siste-
ma, además de las atribuciones
previstas en la Ley, tendrá las
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siguientes:

I. Participar en la elabora-
ción del Programa Estatal,  y en
el diseño de modelos de preven-
ción y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres;

II. Regular, con perspecti-
va de género, las directrices de
acciones y programas educativos
en el Estado;

III. Promover acciones que
garanticen la igualdad y la equi-
dad en todas las etapas del pro-
ceso educativo;

IV. Desarrollar programas
educativos en todos los tipos,
niveles y modalidades que promue-
van la erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres, así
como el respeto a su dignidad;

V. Elaborar materiales edu-
cativos, cursos y talleres para
la prevención, atención, san-
ción y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres y el
desarrollo de habilidades para
la solución pacífica de con-
flictos;

VI. Emitir las disposicio-
nes administrativas necesarias,
para garantizar que los docen-
tes y el personal administrati-
vo de los centros educativos,
coadyuven para que las aulas y
las escuelas se conviertan en ver-
daderos espacios para la re-
flexión y el ejercicio de las pre-
misas que fundamentan una con-
vivencia pacífica y armónica;

VII. Garantizar a las muje-
res la igualdad de oportunida-
des en la obtención de becas,
créditos educativos, trámites ad-
ministrativos, laborales y otros
beneficios, aplicando medidas
afirmativas para lograr la equi-
dad;

VIII. Asegurar mediante ac-
ciones, que se integren progra-
mas relativos a la equidad y evi-
tar que las alumnas embarazadas
sean expulsadas de los centros
educativos;

IX. Garantizar mediante ac-
ciones, que la educación que se
imparte en el Estado tenga entre
sus fines promover conductas que
eviten la violencia familiar;

X. Capacitar al personal do-
cente y administrativo de los
albergues escolares y centros edu-
cativos, sobre la igualdad de
oportunidades y la prevención
de la violencia contra las mu-
jeres;

XI. Desarrollar modelos de
intervención para detectar la
violencia contra las mujeres en
espacios escolares y centros edu-
cativos;

XII. Capacitar y sensibi-
lizar al personal docente y ad-
ministrativo a fin de que otor-
gue atención urgente a las alum-
nas que sufren algún tipo de vio-
lencia, así como sobre la obli-
gación de informar y referir a
las instancias competentes aque-
llos casos de violencia contra
las mujeres que llegasen a ocu-
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rrir en los albergues escolares
o centros educativos;

XIII. Desarrollar talleres
dirigidos a padres, madres, fami-
liares y tutores, con el objeto
de promover medidas para preve-
nir y erradicar la violencia con-
tra las mujeres;

XIV. Asegurar el derecho de
las niñas y mujeres a la educa-
ción, alfabetización y acceso,
permanencia y terminación de es-
tudios en todos los niveles, a
través de la obtención de becas y
otras subvenciones;

XV. Incorporar en los pro-
gramas educativos, en todos los
niveles de la instrucción, los
principios de igualdad, equidad
y no discriminación entre muje-
res y hombres y el respeto pleno
a los derechos humanos de las mu-
jeres, así como contenidos edu-
cativos tendientes a modificar
los modelos de conducta socia-
les y culturales que impliquen
prejuicios y que estén basados
en la idea de la inferioridad o su-
perioridad de uno de los sexos
y en funciones estereotipadas
asignadas a las mujeres y a los
hombres;

XVI. Establecer como re-
quisito de contratación a todo
el personal, el de no contar con
antecedentes penales de violen-
cia contra las mujeres;

XVII. Eliminar de los pro-
gramas educativos los materia-
les que hagan apología de la vio-
lencia contra las mujeres o con-

tribuyan a la promoción de este-
reotipos que discriminen y fomen-
ten la desigualdad entre muje-
res y hombres;

XVIII. Diseñar, con una vi-
sión transversal, la política in-
tegral con perspectiva de género
orientada a la prevención, aten-
ción, sanción y erradicación de la
violencia contra las mujeres;

XIX. Impulsar campañas es-
tatales permanentes sobre dere-
chos humanos de las mujeres y
las niñas y el acceso a una vida
libre de violencia;

XX. Promover la capacitación
y formación en derechos huma-
nos, perspectiva de género y
prevención de la violencia en el
sistema educativo;

XXI. Establecer en el sis-
tema escolar, mecanismos de de-
tección, denuncia y canalización
de la violencia contra las mu-
jeres;

XXII. Promover ambientes es-
colares, administrativos, labo-
rales, culturales y deportivos
libres de acoso, hostigamiento
y violencia contra las mujeres;

XXII. Ejecutar y dar segui-
miento a las acciones del Progra-
ma que le correspondan;

XXIII. Celebrar convenios
de cooperación, coordinación y
concertación en la materia; y

XXIV. Demás ordenamientos
jurídicos aplicables.
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CAPÍTULO VII
Secretaría de Salud

Artículo 61. La Secretaría
de Salud, en su calidad de integran-
te del Sistema Estatal, además
de las atribuciones previstas en
la Ley, tendrá las siguientes:

I. Emitir normas, lineamien-
tos e instrumentos de rectoría
que garanticen la prestación de
servicios de atención médica y
psicológica para las mujeres víc-
timas de violencia;

II. Diseñar en coordinación
con las dependencias e instan-
cias del Sistema Estatal, el pro-
grama de capacitación y actua-
lización del personal profesio-
nal, técnico, auxiliar y admi-
nistrativo que participe en la
atención de las mujeres vícti-
mas de violencia;

III. Participar en el dise-
ño y evaluación de los modelos
integrales de prevención, aten-
ción y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres y sus
agresores, en colaboración con
los integrantes del Sistema Es-
tatal;

IV. Participar en la ejecu-
ción del Programa Estatal, en el
ámbito de su competencia;

V. Informar y referir a las au-
toridades competentes sobre los
hechos relacionados con violen-
cia contra las mujeres de con-
formidad con lo establecido en
el artículo 57 fracciones V y VI
de la Ley;

VI. Impulsar campañas esta-
tales permanentes sobre derechos
humanos de las mujeres y las ni-
ñas y el acceso a una vida libre
de violencia; y

VII. Demás disposiciones ju-
rídicas aplicables.

CAPÍTULO VIII
Secretaría de Fomento

 Turístico

Artículo 62. La Secretaría de
Fomento Turístico, en su calidad
de integrante del Sistema Esta-
tal, además de las atribuciones
previstas en la Ley, tendrá las
siguientes:

I. Divulgar información so-
bre la prevención, atención y erra-
dicación de la violencia contra
niñas y mujeres, en especial en
el tema de trata de personas y
explotación sexual;

II. Dar aviso a las autori-
dades correspondientes en caso
de tener conocimiento de alguna
situación violenta contra niñas
y mujeres en los centros turís-
ticos;

III. Capacitar al personal
que se dedica a los servicios de
turismo a fin de detectar y refe-
rir cualquier tipo de violencia
contra mujeres y niñas en los cen-
tros turísticos;

IV. Impulsar campañas es-
tatales permanentes sobre dere-
chos humanos de las mujeres y
las niñas y el acceso a una vida
libre de violencia; y



30    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 26 de Diciembre de 2014

IV. Demás disposiciones ju-
rídicas aplicables que le con-
fieran.

CAPÍTULO IX
Secretaría de Asuntos

 Indígenas

Artículo 63. La Secretaría
de Asuntos Indígenas, en su cali-
dad de integrante del Sistema
Estatal, además de las atribucio-
nes previstas en la Ley, tendrá
las siguientes:

I. Impulsar procesos edu-
cativos de capacitación sobre
la violencia contra las mujeres
para sus servidoras y servido-
res públicos, así como para el
personal que labora con pueblos
y comunidades indígenas;

II. Coordinar la capacita-
ción sobre la violencia contra
las mujeres, para los defenso-
res y personal profesional auxi-
liar que presten sus servicios
en la defensoría pública, a efec-
to de mejorar la atención a la
población que requiera la inter-
vención de dicha defensoría;

III. Formular, previa con-
sulta con los pueblos origina-
rios y bajo la perspectiva de gé-
nero e intercultural, los pro-
gramas para la defensa y protec-
ción de las mujeres indígenas;

IV. Apoyar, desarrollar y
difundir proyectos de inves-
tigación en temas relacionados
con la violencia contra las mu-
jeres en los pueblos y comunida-
des indígenas en su lengua de ori-

gen;

V. Difundir información en
lengua materna, sobre temas re-
lativos a la prevención y efec-
tos de la violencia contra las mu-
jeres indígenas;

VI. Brindar apoyo y asis-
tencia jurídica a mujeres que se
encuentran en situación de vio-
lencia, con personal que hable
la lengua originaria y compren-
da la cultura respectiva;

VII. Contar con traducto-
ras e intérpretes en las lenguas
originarias, que permitan a las
mujeres que se encuentran en si-
tuación de violencia, compren-
der y hacerse comprender dentro
de un proceso judicial o adminis-
trativo;

VIII. Promover la traduc-
ción con enfoque intercultural de
la Ley en las lenguas originarias
y las acciones para su cumpli-
miento;

IX. Ejecutar y dar seguimien-
to a las acciones del Programa
Estatal, que le correspondan;

X. Impulsar campañas estata-
les permanentes sobre derechos
humanos de las mujeres y las ni-
ñas y el acceso a una vida libre
de violencia; y

XI. Demás ordenamientos ju-
rídicos aplicables.

CAPÍTULO X
Secretaría de la Mujer
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Artículo 64. La Secretaría
de la Mujer, en su calidad de in-
tegrante del Sistema Estatal, ade-
más de las atribuciones previs-
tas en la Ley, tendrá las si-
guientes:

I. Asumir la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal,  con-
forme lo establecido en la frac-
ción IX del artículo 40 de la
Ley;

II. Representar al Sistema
Estatal ante el Sistema Nacio-
nal e informar sobre los acuer-
dos en materia de Prevención,
Atención, Sanción y Erradicación
de la Violencia Contra las Muje-
res;

III. Proponer al Sistema Es-
tatal:

a) Los programas de forma-
ción y capacitación para las ser-
vidoras y servidores públicos
en materia de violencia de géne-
ro;

b) La metodología para la
realización de estudios de in-
vestigación en temas relaciona-
dos con la violencia de género;

c) Los protocolos de detec-
ción de la violencia contra las
mujeres;

d) El diseño de las campa-
ñas de prevención de la violen-
cia contra las mujeres; y

e) La guía de recomendacio-
nes dirigida a los medios de co-
municación, para el manejo ade-
cuado de la información sobre la
violencia contra las mujeres;

IV. Capacitar con perspec-

tiva de género a las diferentes
instancias de los sectores pú-
blico, privado o social, inclui-
do el personal a su cargo, para el
desempeño de su labor;

V. Instalar módulos de infor-
mación en sus unidades adminis-
trativas, sobre las causas y efec-
tos de la violencia contra las mu-
jeres y su relación con la vio-
lencia social;

VI. Promover la creación de
refugios así como de albergues
temporales o casas de tránsito pa-
ra la atención y resguardo de mu-
jeres y sus hijas e hijos vícti-
mas de violencia;

VII. Colaborar en el diseño
de los procedimientos de aten-
ción a víctimas en las Unidades de
Atención Integral y los Refu-
gios;

VIII. Promover que la aten-
ción ofrecida por las institu-
ciones integrantes del Sistema
Estatal, sea proporcionada por
especialistas en la materia;

IX Canalizar a las víctimas
a programas reeducativos inte-
grales que les permitan parti-
cipar activamente en la vida pú-
blica, privada y social;

X. Coadyuvar con las organi-
zaciones sociales y privadas de-
dicadas a prestar atención y
protección a las víctimas de vio-
lencia e impulsar su participa-
ción en la ejecución del Progra-
ma Estatal;
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XI. Integrar la información
derivada de investigaciones sobre
las causas, características y
consecuencias de la violencia
contra las mujeres;

XII. Promover las medidas
pertinentes hacia la erradica-
ción de la violencia de género;

XIII. Promover la cultura de
denuncia de la violencia contra
las mujeres;

XIV. Organizar actividades
públicas y sociales alusivas a
la erradicación de la violencia
contra las mujeres;

XV. Brindar servicios de
atención jurídica y psicológica
a través de la Procuraduría de
la Defensa de los Derechos de la
Mujer, a las mujeres que se en-
cuentran en situación de violen-
cia;

XVI. Asesorar, acompañar y
defender a las mujeres en situa-
ción de violencia ante los órga-
nos de procuración e impartición
de justicia;

XVII. Coadyuvar en el servi-
cio de atención integral a las
mujeres internas en los Centros
de Reinserción Social del Esta-
do, en coordinación con el Ins-
tituto de la Defensoría Pública
del Estado de Guerrero y de la
Dirección General de Reinserción
Social;

XVIII. Promover acciones
de armonización legislativa en
materia de derechos humanos de

las mujeres, su acceso a la jus-
ticia y a una vida libre de vio-
lencia;

XIX. Informar y capacitar a
las mujeres sobre los derechos
que la asisten y la manera de ha-
cerlos valer;

XX. Impulsar campañas esta-
tales permanentes sobre derechos
humanos de las mujeres y las ni-
ñas y el acceso a una vida libre
de violencia;

XXI. Proporcionar la aten-
ción a las mujeres víctimas de
violencia, para lo cual deberá:

a) Contar con la interven-
ción de la Procuraduría de la De-
fensa de los Derechos de la Mu-
jer, quien se coordinará con las
áreas jurídicas y administrati-
vas del Poder Ejecutivo, del Po-
der Judicial y del Poder Legis-
lativo para el logro de sus fi-
nes;

b) Promover la creación y
funcionamiento de Unidades Es-
pecializadas de Atención para
Mujeres Víctimas de Violencia,
que actuarán de acuerdo a lo es-
tablecido en los artículos 14,
15, 16, 18 y 30 de la Ley de Pre-
vención y Atención de la Violen-
cia Familiar del Estado de Gue-
rrero número 280;

c) Impulsar la creación de
unidades itinerantes y multidis-
ciplinarias para atender en un
nivel inmediato y de primer con-
tacto a las mujeres que viven en
zonas alejadas de los servicios
de atención;

d) Vigilar que los proce-
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sos conciliatorios que realicen
las Unidades Especializadas de
Atención a Mujeres Víctimas de
Violencia, establecidos en los
artículos 30, 31, 32, 33 y 34 de
la Ley de Prevención y Atención
de la Violencia Familiar del Es-
tado de Guerrero número 280, en
cuanto a los asuntos del orden
familiar, se celebren  siempre y
cuando no constituyan un deli-
to, debiendo en todo momento, no-
tificar al ministerio público
cuando éste se presente; y

e) Impulsar la profesiona-
lización del personal que brin-
da servicios de atención a muje-
res en situación de violencia,
mediante el establecimiento de
procesos de certificación en com-
petencias que validen su queha-
cer profesional;

XXII. Verificar que la aten-
ción que se proporcione a las mu-
jeres víctimas de violencia, ya
sea asistencia jurídica, médi-
ca, psicológica y/o social, tan-
to en dependencias públicas, pri-
vadas o de la sociedad civil, se
realice de acuerdo a un Protoco-
lo de Atención a Mujeres en Si-
tuación de Violencia, este pro-
tocolo será elaborado por la Se-
cretaría de la Mujer y presen-
tado al Sistema para su aproba-
ción; y

XXIII. Demás disposiciones
jurídicas aplicables.

CAPÍTULO XI
Secretaría de la Juventud y

la Niñez

Artículo 65. La Secretaría

de la Juventud y la Niñez, en su
calidad de integrante del Siste-
ma Estatal, además de las atri-
buciones previstas en la Ley,
tendrá las siguientes:

I. Incorporar la perspecti-
va de género, los principios de
igualdad, equidad y no discri-
minación, el respeto pleno a los
derechos humanos de las mujeres,
y la cultura de prevención, de-
nuncia y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres en sus
políticas, programas, modelos,
acciones y campañas;

II. Desarrollar los modelos
o protocolos de detección de vio-
lencia contras las mujeres jóve-
nes en todos los centros, pro-
gramas, campañas y acciones a su
cargo;

III. Promover la formación
de promotores y capacitadores
comunitarios para la aplicación
de instrumentos y mecanismos de
prevención, atención y erradi-
cación de la violencia contra
las mujeres;

IV. Participar en la elabo-
ración del Programa Estatal y en
el diseño de modelos integrales
de prevención, atención y erra-
dicación de la violencia contra
las mujeres, dar seguimiento a
las acciones derivadas y en coor-
dinación con los integrantes del
Sistema Estatal, efectuar su su-
pervisión y evaluación en el ám-
bito de su competencia;

V. Impulsar campañas esta-
tales permanentes sobre derechos
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humanos de las mujeres y las ni-
ñas y el acceso a una vida libre
de violencia; y

VI. Demás disposiciones ju-
rídicas aplicables.

CAPÍTULO XII
Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del

Estado de Guerrero

Artículo 66. El Sistema pa-
ra el Desarrollo Integral de la Fa-
milia del Estado de Guerrero, en
su calidad de integrante del Sis-
tema Estatal, además de las atri-
buciones previstas en la Ley,
tendrá las siguientes:

I. Establecer prioridades en
materia de asistencia social,
para eficientar la prevención,
atención, sanción y erradicación
de la violencia contra las mujeres;

II. Promover el desarrollo
de la familia y de la comunidad
con perspectiva de género en un
ambiente libre de violencia;

III. Fomentar y apoyar a
las organizaciones de la socie-
dad civil cuyo objeto sea la pres-
tación de servicios de asisten-
cia social, que incluyan como po-
blación objetivo a las mujeres
víctimas de violencia;

IV. Realizar y promover es-
tudios e investigaciones sobre
violencia contra las mujeres;

V. Capacitar en materia de
asistencia social con perspec-
tiva de género en los sectores

público, social y privado;

VI. Prestar servicios de asis-
tencia jurídica, de orientación
social y psicológica a mujeres
víctimas de violencia;

VII. Incluir en los centros
de atención de asistencia social,
los servicios de rehabilitación
psicológica y social para el agre-
sor, atendiendo a los Modelos
con el propósito de combatir el fe-
nómeno de la violencia desde sus
causas;

VIII. Remitir a la víctima a
servicios médicos, psicológicos
y jurídicos especializados, cuan-
do lo requiera;

IX. Instrumentar en coor-
dinación con instancias integran-
tes del Sistema Estatal, progra-
mas y campañas que contribuyan
a la prevención, atención, san-
ción y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres;

X. Brindar información, asis-
tencia y asesoría jurídica y, en
caso de requerirse, remitir a la
víctima a un refugio, así como
a sus familiares;

XI. Solicitar, en represen-
tación de las mujeres víctimas
menores de edad y mujeres con dis-
capacidad, las medidas de pro-
tección conducentes;

XII. Solicitar la tutela, guar-
da y custodia de la víctima, a
favor de cualquier persona que
tenga con ella parentesco por
consanguinidad, por afinidad o
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civil, de manera preferente al de-
recho que el agresor tenga, cuan-
do la víctima sea menor de edad o
mujer con discapacidad y que no
cuente con las condiciones para va-
lerse por sí misma o para ejer-
cer sus derechos;

XIII. Atender de forma inme-
diata la petición de cualquier
integrante de la Administración
Pública o de las instituciones
coadyuvantes que conozcan de las
diversas modalidades o tipos de
la violencia, cuando ésta sea ejer-
cida contra menores de edad y
mujeres con discapacidad;

XIV. Proporcionar la infor-
mación sobre las característi-
cas de mujeres a las que se les da
asesoría, relacionadas con cual-
quiera de los tipos y modalida-
des de la violencia señaladas en
este Reglamento, para la inte-
gración del Banco Estatal;

XV. Impulsar campañas es-
tatales permanentes sobre dere-
chos humanos de las mujeres y
las niñas y el acceso a una vida
libre de violencia;

XVI. Ejecutar y dar segui-
miento a las acciones del Pro-
grama Estatal, que le correspon-
dan;

XVII. Celebrar convenios de
cooperación, coordinación y con-
certación en la materia; y

XVIII. Demás ordenamientos
jurídicos aplicables.

CAPÍTULO XIII

Fiscalía General del Estado

Artículo 67. La Fiscalía Ge-
neral del Estado, en su calidad
de integrante del Sistema Esta-
tal, además de las atribuciones
previstas en la Ley, tendrá las
siguientes:

I. Participar en la elabora-
ción y ejecución del Programa Es-
tatal y en el diseño de los mode-
los integrales de la violencia
contra las mujeres;

II. Impartir cursos perma-
nentes de formación y especiali-
zación con perspectiva de géne-
ro a las y los ministerios públi-
cos, peritos, cuerpos policiacos
a su cargo y personal adminis-
trativo, a fin de identificar los
casos de violencia hacia las mu-
jeres, para mejorar la atención
y asistencia que se brinda cuan-
do son víctimas de violencia;

III. Promover capacitación
en el Sistema Penal Acusatorio
a personal ministerial y judicial
en materia de violencia contra
las mujeres;

IV. Promover la elaboración
y aplicación con perspectiva de
género, de manuales y protoco-
los de investigación y de dic-
támenes periciales en los ca-
sos de delitos contra las muje-
res;

V. Proporcionar a las vícti-
mas de violencia, auxilio inme-
diato, atención médica de emer-
gencia, orientación jurídica y
de cualquier otra índole, nece-
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saria para su eficaz atención y
protección;

VI. Realizar, ante hechos
presumiblemente delictivos, los
exámenes necesarios a las muje-
res víctimas de violencia para
determinar las alteraciones pro-
ducidas en su estado de salud fí-
sico y emocional, así como su cau-
sa probable y consecuencias;

VII. Colaborar proporcio-
nando la información sobre edad,
género y número de víctimas, cau-
sas y daños derivados de la vio-
lencia contra las mujeres a ins-
tancias encargadas de realizar
estadísticas;

VIII. Manejar, organizar y di-
rigir el Banco Estatal sobre ca-
sos de violencia contra las mu-
jeres;

IX. Promover la elaboración
de protocolos para expedir, re-
gistrar y dar seguimiento a las
órdenes de protección e incorpo-
rarlas el Banco Estatal;

X. Integrar y actualizar la
información de mujeres y niñas
desaparecidas y/o localizadas;

XI. Impulsar la integración
de un banco estatal de informa-
ción genética, con registros de fa-
miliares de desaparecidas y víc-
timas de feminicidio;

XII. Proporcionar a las víc-
timas información sobre las ins-
tituciones públicas o privadas
encargadas de brindarles aten-
ción;

XIII. Brindar a las vícti-
mas información objetiva que
les permita reconocer su situa-
ción;

XIV. Fortalecer las agencias
del ministerio público especia-
lizadas en delitos contra las
mujeres;

XV. Promover la cultura de
denuncia de la violencia contra
las mujeres garantizando la se-
guridad de quienes denuncian;

XVI. Impulsar campañas es-
tatales permanentes sobre dere-
chos humanos de las mujeres y
las niñas y el acceso a una vida
libre de violencia;

XVII. Informar al Sistema Es-
tatal, sobre la ejecución de las
actividades de su competencia
contenidas en el Programa Esta-
tal; y

XVIII. Demás disposiciones
jurídicas aplicables.

CAPÍTULO XIV
 Congreso del Estado

Artículo 68. El Congreso del
Estado por conducto de la Comi-
sión en su calidad de integran-
te del Sistema Estatal, además de
las atribuciones previstas en
la Ley, tendrá las siguientes:

I. Vigilar que el marco nor-
mativo del Estado garantice el
cumplimiento del presente Re-
glamento;

II. Aprobar en el presupues-
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to anual de egresos del Gobierno
del Estado, recursos para el efi-
caz cumplimiento del Programa
Estatal;

III. Impulsar reformas al
marco normativo, que eliminen los
preceptos discriminatorios con-
tra las mujeres;

IV. Promover la armoniza-
ción de la legislación sustantiva
y adjetiva en materia civil, pe-
nal, laboral y adecuaciones a las
disposiciones administrativas
vinculadas;

V. Impulsar campañas estata-
les permanentes sobre derechos
humanos de las mujeres y las ni-
ñas y el acceso a una vida libre
de violencia; y

VI. Demás ordenamientos ju-
rídicos aplicables.

CAPÍTULO XV
Tribunal Superior de
Justicia del Estado

Artículo 69. El Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado, en
su calidad de integrante del Sis-
tema Estatal, además de las atri-
buciones previstas en la Ley,
tendrá las siguientes:

I. Implementar sistemas de
registro con indicadores que fa-
ciliten el monitoreo de las ten-
dencias socio-jurídicas de vio-
lencia contra las mujeres;

II. Establecer una instan-
cia que institucionalice la pers-
pectiva de género en los pro-

cesos de impartición de justi-
cia;

III. Promover y vigilar la
aplicación de protocolos con pers-
pectiva de género;

IV. Impulsar la especiali-
zación en violencia contra las
mujeres, en derechos humanos de
las mujeres y en este Reglamen-
to, para el personal del Poder Ju-
dicial encargado de la imparti-
ción de justicia;

V. Promover la sistematiza-
ción y registro de sentencias de
delitos cometidos contra mu-
jeres, con perspectiva de géne-
ro;

VI. Informar sobre los pro-
cedimientos judiciales en mate-
ria de violencia de género con-
tra las mujeres;

VII. Sensibilizar y capaci-
tar en materia de violencia con-
tra las mujeres a las y los magis-
trados, jueces, secretarios de
acuerdos, proyectistas, así como
los demás servidores públicos;

VIII. Fortalecer la forma-
ción de traductoras e intérpre-
tes y juezas y jueces con pers-
pectiva de género e intercultura-
lidad;

IX. Impulsar campañas esta-
tales permanentes sobre dere-
chos humanos de las mujeres y las
niñas y el acceso a una vida li-
bre de violencia; y

X. Demás ordenamientos jurí-
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dicos aplicables.

CAPÍTULO XVI
Comisión de los Derechos
 Humanos del Estado de

 Guerrero

Artículo 70. La Comisión de
los Derechos Humanos del Estado
de Guerrero, en su calidad de in-
tegrante del Sistema Estatal, ade-
más de las atribuciones previs-
tas en la Ley, tendrá las si-
guientes:

I. Institucionalizar la pers-
pectiva de género en el ejerci-
cio de las funciones sustantivas
y administrativas de la Comi-
sión;

II. Implementar campañas es-
tatales permanentes sobre los
derechos humanos y no discrimi-
nación de las mujeres y las ni-
ñas y sobre el derecho a una vida
libre de violencia de género,
tanto en el ámbito público como en
el privado;

III. Difundir los procedi-
mientos para interponer quejas
por presuntas violaciones a los
derechos humanos cuando sean im-
putables a autoridades o servi-
dores públicos estatales o mu-
nicipales;

IV. Promover la capacitación
en derechos humanos de las mu-
jeres y no violencia al personal
del servicio público del Esta-
do;

V. Modificar sus sistemas
estadísticos para incorporar in-

dicadores que faciliten el mo-
nitoreo de las tendencias so-
cio-jurídicas del fenómeno y la
consecuente aplicación de la
Ley;

VI. Participar en el diseño
y elaboración y evaluación del
Programa Estatal, así como de
los modelos integrales en mate-
ria de violencia contra las mu-
jeres;

VII. Ejecutar y dar segui-
miento a las acciones del Progra-
ma Estatal, que le correspon-
dan;

VIII. Celebrar convenios de
cooperación, coordinación y con-
certación en la materia; y

IX. Demás ordenamientos ju-
rídicos aplicables.

CAPÍTULO XVII
Instancias de Atención
 a las Mujeres en los

 Municipios

Artículo 71. Las instancias
de Atención a las Mujeres en los
Municipios, en su calidad de in-
tegrante del Sistema Estatal, ade-
más de las atribuciones previs-
tas en la Ley, tendrán las si-
guientes:

I. Diseñar, formular y apli-
car en concordancia con el Pro-
grama Estatal y el Consejo Esta-
tal para Prevenir la Discrimi-
nación, la política municipal
orientada a prevenir, atender,
sancionar y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres;
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II. Participar, en coordi-
nación con las autoridades es-
tatales, en la conformación y
consolidación del Sistema Esta-
tal;

III. Capacitar con perspec-
tiva de género, al personal del
Ayuntamiento y en especial a las
personas que atienden a las víc-
timas, en coordinación con el
Consejo Ciudadano para la Pre-
vención y Eliminación de la Dis-
criminación;

IV. Promover la creación de
refugios para la atención de víc-
timas y centros de atención para
agresores;

V. Establecer, promover y apo-
yar programas de sensibiliza-
ción y capacitación para las víc-
timas y de reinserción para los
agresores, que promuevan la equi-
dad, eliminen la discriminación
y contribuyan a erradicar la vio-
lencia contra las mujeres;

VI. Promover la participa-
ción de organismos públicos, pri-
vados y de la sociedad civil en
programas y acciones de atención
a las víctimas;

VII. Impulsar proyectos cul-
turales y productivos destina-
dos a mejorar las condiciones de
vida de las mujeres;

VIII. Ejecutar y dar segui-
miento a las acciones del Progra-
ma Estatal, que le correspon-
dan;

IX. Impulsar campañas es-

tatales permanentes sobre dere-
chos humanos de las mujeres y
las niñas y el acceso a una vida
libre de violencia;

X. Celebrar convenios de coo-
peración, coordinación y concer-
tación en la materia; y

XI. Demás ordenamientos jurí-
dicos aplicables.

TÍTULO SEXTO
Alerta de violencia de género

y violencia feminicida

CAPÍTULO I
Declaratoria de violencia

Artículo 72. La declarato-
ria de alerta de violencia de gé-
nero tendrá como finalidad de-
tenerla y erradicarla, a tra-
vés de acciones gubernamentales
de emergencia, conducidas por la
Secretaría General de Gobierno
en coordinación con los munici-
pios.

Artículo 73. La declarato-
ria de alerta de violencia de gé-
nero por agravio comparado ten-
drá como finalidad eliminar las
desigualdades producidas por un
ordenamiento jurídico o políti-
cas públicas que impidan el re-
conocimiento o el ejercicio ple-
no de los derechos humanos de las
mujeres protegidos en todos aqu-
ellos instrumentos internacio-
nales reconocidos y ratificados
por el Estado Mexicano, a través
de acciones gubernamentales pre-
vistas en el artículo 34 de la
Ley.
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El agravio comparado se pre-
senta cuando un ordenamiento ju-
rídico vigente o una política pú-
blica contengan alguno de los
supuestos establecidos en el ar-
tículo 36 de la Ley y éstos trans-
gredan los Derechos Humanos de
las Mujeres.

Artículo 74. La solicitud de
la declaratoria de alerta de vio-
lencia de género podrá ser pre-
sentada por la Comisión de los
Derechos Humanos del Estado de
Guerrero o por organizaciones de
la sociedad civil, legalmente cons-
tituidas.

Artículo 75. El Gobierno Es-
tatal, cuando así lo requiera, po-
drá solicitar a la federación su
colaboración en las medidas y
acciones que se determinen en tal
Declaratoria.

Artículo 76. La solicitud se
presentará por escrito ante el
titular de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno o ante la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema, di-
rectamente o a través del Servi-
cio Postal Mexicano, quienes lo
harán del conocimiento del Sis-
tema Estatal en un plazo no ma-
yor a tres días hábiles contados
a partir de la recepción de la
misma.

Artículo 77. La solicitud
de la declaratoria de alerta de
violencia de género deberá con-
tener lo siguiente:

I. Denominación o razón so-
cial de quién o quiénes promue-
van o, en su caso, nombre de su re-

presentante legal;

II. Domicilio para oír y re-
cibir notificaciones, así como
nombre de la persona o personas
autorizadas para recibirlas;

III. Los documentos que sean
necesarios para acreditar la per-
sonalidad con la que promueve,
así como la legal existencia del
organismo o asociación que pro-
mueva;

IV. Narración de los hechos
en que se basa para estimar que
existen delitos del orden común
contra la vida, la libertad, la
integridad y la seguridad de las
mujeres, que perturben la paz so-
cial en un territorio determi-
nado y la sociedad así lo recla-
me, o que en dicho territorio exis-
te un agravio comparado en tér-
minos del artículo 41 de este Re-
glamento; y

V. Tratándose de agravio com-
parado, de manera específica y pun-
tual, señalar las leyes, regla-
mentos, políticas o disposicio-
nes jurídicas que se considera,
agravian los Derechos Humanos
de las Mujeres.

Artículo 78. Cuando la soli-
citud no contenga la totalidad
de requisitos citados en el ar-
tículo anterior del presente Re-
glamento, la Secretaría General
de Gobierno deberá prevenir a la
persona solicitante por escrito
y por una sola vez, para que sub-
sane la omisión dentro del plazo
de diez días hábiles. Transcurri-
do el plazo sin que se desahogue
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la prevención, se desechará el
trámite.

Una vez desahogada la pre-
vención, la Secretaría General
de Gobierno, en su calidad de Pre-
sidente del Sistema Estatal,
convocará a una sesión extraor-
dinaria a fin de resolver sobre
la aceptación o no de la radica-
ción de la solicitud, en un pla-
zo no mayor de cinco días hábi-
les; informando a la persona so-
licitante sobre esta resolución,
en un término que no excederá de
tres días hábiles.

Artículo 79. Admitida la so-
licitud, la Secretaría General
de Gobierno lo hará del conoci-
miento del Sistema Estatal,, y
coordinará y realizará las ac-
ciones necesarias para la con-
formación de un grupo de traba-
jo, encabezado por la propia Se-
cretaría General de Gobierno, en
su calidad de Presidente el Sis-
tema Estatal, a efecto de estu-
diar y analizar la situación que
guarda el territorio sobre el que
se señala que existe violación a
los derechos humanos de las mu-
jeres, ya sea por violencia fe-
minicida o agravio comparado, a
fin de determinar si los hechos
narrados en la solicitud actua-
lizan alguno de los supuestos es-
tablecidos en el título cuarto de
la Ley.

Dicho grupo se reunirá en
el término de cinco días hábiles,
contados a partir del día siguien-
te de admitida la solicitud.

El grupo de trabajo se con-

formará de la siguiente manera:

I. Una persona representan-
te de la Secretaría General de Go-
bierno, en su calidad de Presi-
dente del Sistema Estatal, quien
coordinará el grupo;

II. Una persona representan-
te de la Secretaría de la Mujer, en
su calidad de Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema;

III. Una persona represen-
tante de la Comisión de los De-
rechos Humanos del Estado de Gue-
rrero;

IV. Dos personas represen-
tantes de una institución aca-
démica o de investigación espe-
cializada en violencia contra
las mujeres ubicada en el terri-
torio donde se señala la violen-
cia feminicida o agravio compa-
rado;

V. Dos personas represen-
tantes de una institución acadé-
mica o de investigación de ca-
rácter estatal especializada en
violencia contra las mujeres; y

VI. Una persona represen-
tante de la autoridad municipal
donde se señala la violencia fe-
minicida o agravio comparado.

Para efectos de las frac-
ciones IV y V de este artículo,
deberá mediar la aceptación por
escrito de dichos representan-
tes para integrarse al grupo de
trabajo.

Las instituciones académi-
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cas o de investigación referidas
en las fracción IV de este ar-
tículo, podrán ser públicas o pri-
vadas y deberán estar incorpo-
radas a la Secretaría de Educa-
ción Guerrero o a alguna insti-
tución de educación superior pú-
blica, contar con conocimiento
y trabajo relevante sobre el te-
ma de violencia contra las muje-
res y con experiencia de por lo
menos dos años en la atención y
prevención de la violencia con-
tra las mujeres en la entidad.

Por acuerdo del grupo de tra-
bajo se podrán invitar como ob-
servadores a organismos nacio-
nales e internacionales en ma-
teria de derechos humanos.

Artículo 80. Para la reali-
zación del estudio y análisis a que
se refiere el artículo anterior,
el grupo de trabajo contará con
treinta días naturales contados
a partir del día en que se reúnan
por primera vez para integrar y
elaborar las conclusiones co-
rrespondientes, para lo cual po-
drá:

I. Solicitar, a través de la
Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma, a las autoridades estatales
y municipales todo tipo de infor-
mación y documentación que ten-
gan relación con los hechos de
violencia contra las mujeres que
se afirma en la solicitud;

II. Solicitar la colabora-
ción de las personas físicas o mo-
rales, que resulten necesarias,
a fin de que expongan los hechos
o datos que les consten;

III. Solicitar a la Secre-
taría General de Gobierno, para
que en un plazo no mayor a tres
días naturales analice la posibi-
lidad de implementar, en coordi-
nación con las autoridades esta-
tales o municipales que corres-
ponda, las medidas provisiona-
les de seguridad y justicia nece-
sarias que, en su caso procedan,
a fin de evitar que se continúen
dando actos de violencia contra
las mujeres en un territorio de-
terminado. Una vez aceptadas las
medidas provisionales por parte
de las autoridades correspon-
dientes, la Secretaría Ejecuti-
va del Sistema lo informará al so-
licitante;

IV. Realizar visitas en el
lugar en donde se señale la exis-
tencia de los hechos de violen-
cia; y

V. Realizar, en su caso, el es-
tudio legislativo para determi-
nar si existe agravio compara-
do, considerando los datos de pro-
curación e impartición de jus-
ticia relacionados con la vio-
lencia contra las mujeres.

Artículo 81. Las decisiones
del grupo de trabajo se tomarán
por mayoría de votos de sus in-
tegrantes. En caso de empate, la
persona coordinadora del grupo
tendrá el voto de calidad. Las po-
siciones minoritarias deberán
constar en un apartado del docu-
mento para conocimiento del pú-
blico interesado.

Cuando el grupo de trabajo
no encuentre elementos suficien-
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tes que le permitan presumir la
existencia o la veracidad de los
hechos que dieron lugar a la so-
licitud, lo hará del conocimien-
to de la Secretaría Ejecutiva del
Sistema, para que ésta a su vez
lo haga del conocimiento de las
partes interesadas. No podrá
presentarse una nueva solicitud
por los mismos hechos, sin que
hubieran transcurrido, por lo me-
nos, seis meses.

La documentación y demás in-
formación que genere el grupo de
trabajo observará lo dispuesto
en la Ley número 374 de Trans-
parencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado de Gue-
rrero y demás normativa aplica-
ble.

Artículo 82. El informe del
grupo de trabajo deberá contener:

I. El contexto de violencia
contra las mujeres en el lugar
donde se solicita la alerta de
violencia de género;

II. La metodología de análi-
sis;

III. El análisis científico
de los hechos e interpretación de
la información; y

IV. Las conclusiones que con-
tendrán las propuestas de accio-
nes preventivas, de seguridad y
justicia para enfrentar y aba-
tir la violencia feminicida y,
en su caso, el agravio compara-
do.

Artículo 83. La Secretaría

General de Gobierno en su cali-
dad de Presidente del Sistema Es-
tatal, remitirá el informe a que
se refiere el artículo anterior
al titular del Poder Ejecutivo
Estatal, para su análisis y co-
nocimiento.

El informe a que se refiere
el párrafo anterior deberá publi-
carse en la página web del Go-
bierno del Estado de Guerrero.

En caso de que el titular del
Poder Ejecutivo Estatal consi-
dere aceptar las conclusiones con-
tenidas en el informe del grupo de
trabajo, tendrá un plazo de quin-
ce días hábiles contados a par-
tir del día en que las recibió
para informar a la Secretaría
Ejecutiva del Sistema, su acep-
tación.

Transcurrido el plazo se-
ñalado en el párrafo anterior,
sin que la Secretaría Ejecutiva
del Sistema reciba dicha acepta-
ción, o en su caso, reciba la ne-
gativa del titular Ejecutivo Es-
tatal, la Secretaría General de
Gobierno, en términos del ar-
tículo 33 de la Ley, emitirá la de-
claratoria de alerta de violen-
cia de género, en un plazo no ma-
yor a cinco días hábiles conta-
dos a partir del vencimiento del
plazo referido en el párrafo an-
terior.

Para efectos del párrafo
tercero de este artículo, la Se-
cretaría General de Gobierno,
solicitará al titular del Poder
Ejecutivo Estatal, en un plazo
de seis meses siguientes a la
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aceptación, la información ne-
cesaria sobre las acciones que
están llevando a cabo para imple-
mentar las propuestas conteni-
das en las conclusiones del in-
forme del grupo de trabajo. Dicha
información deberá remitirse den-
tro de los cinco días siguien-
tes de haber recibido la solici-
tud.

Una vez recibida la infor-
mación a que se refiere el párra-
fo anterior, el grupo de trabajo
emitirá un dictamen sobre la im-
plementación de las propuestas
contenidas en las conclusiones del
informe, el cual se remitirá a la
Secretaría General de Gobierno
para que determine la implanta-
ción de dichas propuestas.

La Secretaría Ejecutiva del
Sistema Estatal, notificará el
dictamen del grupo de trabajo a
que se refiere el párrafo ante-
rior a la organización solici-
tante.

En caso de que el grupo de
trabajo considere que no se im-
plementaron las propuestas con-
tenidas en las conclusiones del
informe, la Secretaría General
de Gobierno, en términos del ar-
tículo 33 de la Ley, emitirá la de-
claratoria de alerta de violen-
cia de género, en un plazo no ma-
yor a diez días naturales con-
tados a partir de la fecha en que
se reciba la notificación del
dictamen.

Artículo 84. La declarato-
ria de alerta de violencia de gé-
nero deberá contener lo siguien-

te:

I. Las acciones preventivas,
de seguridad y justicia para en-
frentar y abatir la violencia fe-
minicida y, en su caso, el agra-
vio comparado;

II. Las asignaciones de re-
cursos presupuestales necesa-
rios para hacer frente a la con-
tingencia de alerta de violen-
cia de género, por parte de la en-
tidad federativa y de los gobier-
nos municipales;

III. Las medidas que debe-
rán implementarse para dar cum-
plimiento a la reparación del da-
ño previsto en el artículo 35 de
la Ley;

IV. El territorio que abar-
cará las acciones y medidas a im-
plementar; y

V. El motivo de la alerta de
violencia de género.

Una vez emitida la declarato-
ria de alerta de violencia de gé-
nero, el grupo de trabajo se cons-
tituirá en el grupo interinsti-
tucional y multidisciplinario a
que se refiere la fracción I del
artículo 23 de la Ley.

No procederá la investiga-
ción de hechos relacionados con
solicitudes previamente presen-
tadas que ya hubieran dado lugar
a informes por parte del grupo
de trabajo. Las solicitudes que
se presenten por los mismos he-
chos se acumularán al expedien-
te inicial para que la Secreta-
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ría Ejecutiva del Sistema lo
haga del conocimiento del grupo
de trabajo.

CAPÍTULO II
Aplicación de las órdenes

 de protección

Artículo 85. El otorgamien-
to de las órdenes de protección,
emergentes y preventivas, se rea-
lizará de acuerdo a las siguien-
tes disposiciones:

I. Las dependencias y enti-
dades de la Administración Pú-
blica Estatal, así como las co-
rrespondientes en los municipios,
que conozcan de hechos de vio-
lencia contra las mujeres ten-
drán la obligación de salvaguar-
dar la vida e integridad de la
víctima, informarle sobre la exis-
tencia de órdenes de protección,
canalizar a la víctima a la ins-
tancia competente, dar segui-
miento al caso hasta el momen-
to en que se envíe a la instan-
cia correspondiente y documen-
tarlo;

II. Las órdenes de protec-
ción señalada en el artículo 16
de la Ley, serán ordenadas de acuer-
do a las necesidades expresas de
la víctima de violencia y serán
ejecutadas por la autoridad ju-
risdiccional;

III. La temporalidad esta-
blecida en el artículo 14 de la
Ley, podrá ser ampliado por la
autoridad judicial de acuerdo
al temor fundado de que la vícti-
ma pudiera correr un riesgo ma-
yor;

IV. Se podrán expedir nue-
vas órdenes de protección hasta
que cese el estado de riesgo de
la víctima;

V. La solicitud podrá rea-
lizarse en forma verbal o escri-
ta por la víctima o por cual-
quier persona que tenga conoci-
miento de un estado de riesgo o
cualquier otra circunstancia que
genere violencia contra las mu-
jeres. También podrán ser repre-
sentadas legalmente o cuando así
lo requieran por su abogado, Agen-
te del Ministerio Público Esta-
tal o cualquier servidor públi-
co de las áreas de atención a la
violencia de género. La valora-
ción de las órdenes se hará de
conformidad con el artículo 17
de la Ley;

VI. Cuando la víctima la so-
licite, no será necesaria la pre-
sentación de pruebas para acre-
ditar los hechos de violencia;
y

VII. La autoridad jurisdic-
cional competente podrá consi-
derar para otorgar las órdenes
de protección, si de la declara-
ción o entrevista de la víctima
o solicitante se desprende al-
guno o algunos de los siguientes
supuestos:

a) Ataques previos con ries-
go mortal, amenazas de muerte,
o el temor de la víctima a que el
agresor la prive de la vida;

b) Que la víctima esté ais-
lada o retenida por el agresor con-
tra su voluntad o lo haya estado
previamente;
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c) Aumento de la frecuencia
o gravedad de la violencia;

d) Que la víctima, como con-
secuencia de las agresiones su-
fridas, haya o esté recibiendo
atención médica;

e) Intento o amenazas de sui-
cidio o cualquier otra forma de
medida intimidatoria por parte
del agresor;

f) Que el agresor tenga una
acusación o condena previa por
delitos contra la integridad fí-
sica o sexual de personas; que
cuente con antecedentes de órde-
nes de protección dictadas en su
contra; tenga antecedentes de
violencia que impliquen una con-
ducta agresiva o de peligrosi-
dad; o que tenga conocimiento en
el uso de armas, acceso a ellas
o porte alguna;

g) Cuando existan antece-
dentes de abuso físico o sexual
del agresor contra ascendien-
tes, descendientes o familiares
de cualquier grado de la vícti-
ma; o

h) Que exista o haya existi-
do amenaza por parte del Agresor
de llevarse a los hijos de la
víctima por cualquier circuns-
tancia.

Para los efectos de este
artículo, debe tomarse en cuen-
ta, al momento de evaluar el ries-
go, si existe recurrencia de vio-
lencia y la posibilidad para la
víctima de salir de ésta.

Artículo 86. La Secretaría
de Seguridad Pública, ante un
hecho de violencia flagrante en
contra de las mujeres, en obser-
vancia al principio de máxima

protección estará obligada a:

I. Intervenir de manera in-
mediata y eficaz;

II. Hacer cesar el ejerci-
cio de la violencia en contra de
las víctimas; y

III. Ingresar al domicilio
donde se esté perpetrando el ac-
to de violencia ante peligro in-
mediato e inminente de muerte o
lesiones a la víctima.

En el supuesto señalado en
el párrafo anterior, las auto-
ridades de seguridad pública es-
tatal que intervengan, deberán
prestar el auxilio inmediato que
requiera la víctima y canali-
zarla a las autoridades compe-
tentes para su atención inte-
gral.

Artículo 87. En ningún su-
puesto la víctima será quien lle-
ve a cabo la notificación de ór-
denes de protección, o alguna otra
citación al agresor.

Las instancias policiales
estatales o en su caso, munici-
pales deberán brindar el apoyo
necesario a las autoridades com-
petentes que emitan órdenes de
protección.

Cuando se le notifique a las
instancias policiales estata-
les una orden de protección emi-
tida por la autoridad competen-
te deberá llevar un registro y
prestar auxilio a la víctima de
manera inmediata.
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En caso de que la persona se-
ñalada como agresor tenga más de
doce y menos de dieciocho años
de edad quedará sujeta a las le-
yes en la materia, y se le hará
saber la responsabilidad en que
puede incurrir si persiste en su
conducta.

En caso de que la víctima o
el agresor no hablen el idioma
español, tendrán derecho a con-
tar en todo momento con la asis-
tencia de una persona intérpre-
te o traductor de su lengua ori-
ginaria.

Artículo 88. La Secretaría
General de Gobierno deberá de ar-
ticular las acciones correspon-
dientes para la coordinación de
las autoridades competentes para
la emisión, ejecución y cumpli-
miento de las órdenes de protec-
ción.

CAPÍTULO III
Refugios para las mujeres en

situación de violencia

Artículo 89. Los refugios
para mujeres en situación de vio-
lencia de género serán creados
de acuerdo a un modelo estable-
cido por la Secretaría de la Mu-
jer.

Los modelos para el funcio-
namiento y operación de los refu-
gios, establecerán un marco de
referencia para la operación,
diseño, implementación, segui-
miento y evaluación de los re-
fugios para mujeres, sus hijos
e hijas en situación de violen-
cia extrema, con una perspecti-

va de igualdad género y enfoque
de derechos humanos que garan-
tice el acceso a un servicio de
atención integral, en términos
de los artículos 7 fracción X, 11
fracción II, 12 fracción IX, 59
fracción VII y 61 al 66 de la Ley.

CAPÍTULO IV
Responsabilidades de los

servidores públicos

Artículo 90. Son causas de
responsabilidad de los servido-
res públicos que intervengan en
la aplicación de la Ley y el pre-
sente Reglamento, las siguien-
tes:

I. No cumplir, retrasar o per-
judicar por negligencia la debida
actuación conforme a su cargo y
obligación;

II. Realizar o encubrir con-
ductas que atenten contra la apli-
cación de la Ley y este Regla-
mento;

III. Omitir la práctica de
las diligencias mandatadas en
la normatividad de la materia;

IV. Negar indebidamente a la
víctima el acceso a los progra-
mas de atención o de protección
y resguardo establecidos en la
Ley, el presente Reglamento y el
Programa; y

V. Las demás que atenten con-
tra el derecho de las mujeres y
las niñas a una vida libre de
violencia.

Artículo 91. La responsa-



48    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 26 de Diciembre de 2014

bilidad debidamente comprobada
de algún servidor público, será
sancionada conforme a la Ley nú-
mero 674 de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Es-
tado de Guerrero, sin perjuicio
de las establecidas en materia
civil y penal.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Regla-
mento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero.

Segundo. Se abroga el Regla-
mento de la Ley número 553 de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, publicado en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero, nú-
mero 98 alcance I, el 5 de diciem-
bre del año 2008.

Tercero. Los programas y la
implementación de las accio-
nes que se deriven del presente
Reglamento, deberán contar con
una previa suficiencia presu-
puestaria autorizada por las
instancias competentes del es-
tado, municipios y órganos au-
tónomos.

Dado en la Residencia Ofi-
cial del Poder Ejecutivo del
Estado de Guerrero, en la Ciu-
dad de Chilpancingo de los Bra-
vo, Capital del Estado de Gue-
rrero, a los cuatro días del mes
de diciembre del dos mil cator-
ce.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE GUERRERO.
DR. SALVADOR ROGELIO ORTEGA MAR-
TÍNEZ.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
DR. DAVID CIENFUEGOS SALGADO.
Rúbrica.

LA SECRETARIA DE LA MUJER.
LIC. ROSARIO HERRERA ASCENCIO.
Rúbrica.

__________________________________________

__________________________________________

__________________________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA............................... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA............................... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA............................... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03
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26 de Diciembre

1866. De regreso a la Ciudad de México, de donde saliera el 31 de
Mayo de 1863, hoy llega a la Ciudad de Durango el Presidente Juárez
y su gabinete. Permanecerá en ella hasta el 22 de enero del próximo
año, en que se trasladará a Zacatecas, ya que las fuerzas republica-
nas están triunfando contra las imperialistas de Maximiliano.

1981. A partir de las dos horas de este día, entra en vigor el decreto
presidencial del día 21 del presente, por el que los Estados de
Campeche, Yucatán y Quintana Roo, han de regirse por el horario del
meridiano 75º en lugar del 90º , que ahora implica una hora de
adelanto en relación con el centro de país.


